
 

ACTA No. 18-2023.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link 

_Join Zoom Meeting 

https://us02web.zoom.us/j/85838990890?pwd=TlRnMUJKL2twbytjTzdTQUU3K0VNZ

z09, siendo las 15:00 horas del 22 de junio de 2023, se encuentran reunidos los 

miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, decano en funciones; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II,  

Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en 

Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Mario 

Antonio Godínez López, Secretario Académico de este órgano colegiado (presenta excusa 

verbal el señor Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes) con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en funciones de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a 

comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si 

ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia 

de 05 de sus integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.   

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en funciones de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, 

para su aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Audiencia  

 

4º. Informes  

 

5º. Solicitudes 

 

6º. Solicitudes de contratación de Personal Académico Fuera de Carrera, para el 

Primer Semestre 2023 

 

7º. Nombramiento de ternas evaluadoras para la selección por oposición de 

Auxiliares de Cátedra I y II, para el período correspondiente al Segundo Semestre 

de 2023 

 

8º. Casos de reinstalación 

 

9º. Puntos varios 

9.1. Solicitud de Junta Directiva a CSU sobre retorno a la presencialidad. 



 

9.2. Solicitud al Consejo Superior Universitario que se lleven a cabo las convocatorias 

de procesos electorales universitarios y se ratifiquen los procesos electorales 

debidamente realizados para puestos por elección de la Facultad. 

9.3. Carta de AEA y Claustro con solicitud y propuesta sobre retorno a presencialidad. 

9.4. Solicitud de estudiante Marcelo Paolo Arriola Vielman carné 201703641, 

relacionada a los créditos del Curso de Teledetección. 

9.5. Carta dirigida a la Junta Directiva que envían los trabajadores de Finca Sabana 

Grande.  

9.6. Informe de Ing. Agr. Miguel Mansilla sobre situación de los edificios. 

9.7. Carta de estudiante Sofía Castillo, que pide llevar tres cursos en Escuela de 

Vacaciones. 

9.8. Requerimiento de informe del Señor Decano sobre viaje a Costa Rica. 

9.9. Comunicado de Junta Directiva a toda la comunidad de la Facultad de Agronomía 

sobre acciones iniciales para retomar la presencialidad. 

10º. Cierre de la reunión 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

 

 

TERCERO:  Audiencia al Ingeniero Agrónomo Miguel Mansilla Del Cid, Secretario 

Adjunto, para exponer lo relacionado al Plan de Salud y Seguridad 

Ocupacional  

 

El señor Decano en funciones, Doctor Marvin Salguero Barahona, da la bienvenida a 

Ing. Agr. Miguel Mansilla, secretario adjunto.  El señor secretario indica a Ingeniero 

Mansilla los objetivos de la audiencia, indicándole que en actas anteriores se ha 

presentado propuesta sobre el plan de salud y seguridad ocupacional, pero que a criterio 

de Junta Directiva lo que se ha presentado a la fecha no llena los requerimientos de un 

plan integral como tal, por lo que se le ha invitado a que explique detalles sobre la 

iniciativa. 

Interviene el Ing. Agr. Miguel Mansilla para manifestar lo siguiente: Solicita a moderador 

de reunión acceso para compartir la pantalla de la computadora.  El presente documento 

es para dar claridad a lo requerido para la planificación del trabajo de plan de salud y 

seguridad ocupacional. Que responde a dos bases.  Primero, la premura que tenemos 

del retorno a la presencialidad, y segundo una visita que tuvimos del ministerio de 

trabajo en la cual nos indican en que estamos dolientes y necesitamos trabajar en ello.  

Por lo que les presento el diagrama a requerimiento del Ministerio de Trabajo, lo que 

dejó y por donde vamos.  Ellos vinieron en marzo, iniciamos en abril nosotros a trabajar 

el 2022, y hemos trabajado todo lo que va de 2023.  Dijo el Ministerio de Trabajo que 

formáramos un comité según en el artículo 10 del reglamento de Salud y seguridad 

ocupacional, pidieron un libro de actas para autorizarse, lo autorizaron.  Luego pidieron 

el Plan de Salud y seguridad ocupacional.  La persona que lo califique tiene que estar 

por nosotros eso dijo el Ministerio de Trabajo de lo contrario para ellos no es válido por 

eso hemos estado solicitando el renglón 196 y 185.  Cambió el reglamento de uso de los 

gastos en el 2022.  Hay gente de tesorería que no tiene estos documentos, pero si vamos 

al renglón 196 dice:  los servicios de protocolo.  No sé si logran ver el tercer párrafo. 

…Para la USAC se incluyen dinero para realizar talleres y otros. … 

Anteriormente eso no estaba.   El 185 es para pagar a personas que vengan a hacer el 

trabajo de firmar y saber si el plan cumple con lo que menciona el IGSS y el Ministerio 

de Trabajo.  Los locales deben tener las dimensiones adecuadas para los trabajadores.  



 

Nos manifestaron que tesorería debe estar en un lugar adentro, y ellos deben estar 

trabajando en un área libre sin tanto documento.  Nos dijeron que readecuáramos el 

departamento de informática, pueden ser muebles más pequeños para optimizar el 

espacio.  Luego nos dijeron que el comité de salud y seguridad ocupacional debiera tener 

un lugar para reunirse y que tenga las condiciones adecuadas. 

Nos hicieron saber que no tenemos los extintores adecuados en los laboratorios y colocar 

en los salones los rótulos de “no Fumar”.  Se tienen que comprar el equipo adecuado a 

los trabajadores, se compró kn95 para todos los trabajadores.  Mencionaron que 

debemos ser capacitados por una empresa licenciada.  Se mencionó que debemos tener 

áreas limpias y que los trabajadores no tenían equipo de limpieza, aunque lo tenían en 

resguardo, pero debían tener el listado verificado de los insumos de limpieza.   

El botiquín, ese concepto de botiquín debe ser equipo portátil y capacitar al personal 

para su uso, ahora no es inmóvil.  Al menos la comisión de salud y seguridad 

ocupacional, se ha capacitado en gestión de riesgos, en equipo de protección personal y 

todo lo que consigne el RSSSCO. Debe hacerse una revisión interna cuando estén 

capacitados en manejo de riesgos, ya que existen algunos riesgos que no son evidentes. 

Es obligación de la Facultad mantener un lugar seguro para sus trabajadores. Hay que 

habilitar el agua en el T8, t9, y Uviger.  Mejorar la luminaria, hay espacios que necesitan 

mejorar la luminosidad. Tenemos desechos fósiles en los laboratorios y hay que sacarlos.  

Eso es muy caro, tenemos la limpieza de las áreas de la facultad. Tenemos plagas.  La 

evaluación del diagnóstico de las cámaras de vigilancia, no están funcionando, pero se 

tiene previsto revisarlas.  Los UPS también que no se ocasione daño en la hora de 

retorno.  Tenemos en este diagrama muchas cosas en camino.   Luego se enumeran los 

anexos.  Ese documento fue enviado hace un mes, todavía faltaría actualizar.  Se les 

puso en anexo porque teníamos cierta insistencia en que la empresa nos diera el servicio. 

Quedaría todo en protocolos de bioseguridad, la matriz de riesgo y la política de salud y 

seguridad ocupacional, fue el documento que se presentó.  Para tener nuestros 

documentos ya avalados.  Podíamos agregar más capacitaciones. 

Hay una evidencia de porque esta empresa, el IGSS y Sistecon dando un servicio de 

salud y seguridad ocupacional, por eso por qué teníamos propuesta esta empresa, 

porque tenía amplia experiencia en el tema.  El 29 de mayo enviamos al señor Mynor 

Mejía jefe de prevención de accidentes del IGSS le enviamos el requerimiento para que 

nos capacite porque ellos tienen esa posibilidad. 

Vimos a la Cruz Roja, que ya funciona de esta manera, nos manda una cotización, los 

fundamentos legales, nos dice como formar el comité de salud y seguridad ocupacional, 

la modalidad de enseñanza, el alcance, las disposiciones que nos dan al respecto.  

Queremos llegar a lo mínimo que ellos cobran, son Q300.00 por participante por tres 

horas, les hablamos que lo queríamos para todo el comité y para los demás encargados 

de la facultad.  Que serían 120 personas a capacitar. 

Algo que no hemos logrado dejar en claro es la base legal pero aquí se las entregamos 

porque estamos trabajando en este tema de salud y seguridad ocupacional.   

Interviene Doctora Lily Gutiérrez, Vocal II de Junta Directiva:  Lo que veo en la 

presentación es que están mezclando lo que es un plan de salud y seguridad ocupacional 

que es lo que teníamos duda, con lo del regreso a la presencialidad.  Entonces donde 

había duda era que el plan de SSO que ese lo va a hacer el dinero que se solicita para la 

consultoría con la empresa, y ellos elaboran el plan de salud y seguridad ocupacional.  

Este plan es muy de cada institución, yo me imagino que usted recuerda algunas fases, 

un plan de estos lleva una política, hay que hacerla, una evaluación de riesgo ahí se ve 

las maquinarias que pueden ser peligrosas, los riesgos a patógenos, los riesgos 

ergonómicos, las sillas, el ruido, la luz, etc.  Eso es una parte, de cada institución que 

eso lo puede hacer una empresa con el apoyo de ustedes.  Luego viene la parte de control 



 

y prevención de los riesgos.  Luego viene cual es el procedimiento de respuesta a las 

emergencias, por eso digo que está mezclado porque luego está la capacitación.  Pero 

una vez que presente el plan de SSO y el IGSS lo apruebe no hay necesidad que la 

empresa los capacite porque ya allí tenemos gente que tiene la capacidad, por ejemplo, 

Licenciada Patricia Coy tiene.  Una vez que nos aprueben el plan ya no es obligado pagar 

a la empresa.  La gestión de incidentes y accidentes es otro aporte.  La otra parte 

importante es la comunicación y divulgación, las auditorías y rendiciones.  Le estoy 

dando algunos elementos que debe tener ese plan. Lo que puse yo de objeción es el hecho 

que es lo que tiene ese plan, que algunas líneas ya nos dieron por acá, y en otros 

renglones que están en esta presentación, no dice a cuantos meses, pero imagino que 

es un plan para hacer lo que desea en unos meses.  Lo que quiero transmitirle es que el 

Plan de Seguridad y Salud ocupacional debe tener estos elementos, quien es el 

responsable de elaborarlos, hay partes que son muy propias.  Entiendo Ingeniero que 

para eso pide usted el dinero, si es así, el Plan tiene por lo menos esos elementos.  Fecha 

para hacer la política, quien la hace, lo de riesgos quien lo hace, fechas, etc.  Yo entendí 

que esta empresa era la que nos entregaba ese documento.  Y ver si la empresa hace eso 

por un precio determinado para todos los edificios.   Una cosa es lo que nos pide el IGSS 

para T8, t9, uviger, ceda, lo que deseo saber es:   Esta empresa con esos Q36,000 que 

usted solicitó, nos va a dar 4 planes de salud y seguridad ocupacional o que nos va a 

entregar esta empresa: 

Responde el Ing. Agr. Miguel Mansilla: Estuvimos pidiendo esas cantidades de dinero 

porque iba a ser para el mejor ofertante, pero era un monto orientativo.  Usted tiene 

mucha razón en lo que dijo, hay personas que lo podemos hacer, pero, uno no está 

licenciado o registrado en ministerio. Es por eso que tiene que trabajar con el normativo 

del IGSS como con lo del Ministerio de Trabajo, su base es el Reglamento de Salud y 

seguridad ocupacional.  ¿Cuál es el plan que ustedes deben seguir me preguntará ud?   

La respuesta es cumplir con el reglamento del SSO.  Que incluyen todos los elementos 

que usted nos mencionó.  Ejemplo VIH, está en el plan.  Por eso yo insisto en trabajar 

en este documento, primero es la Junta Directiva, luego del Decano y luego mi persona 

que velan por la salud y seguridad ocupacional de su comunidad.  Marca algunas pautas 

de distancias, entre los edificios.  Por eso piden ellos un solo documento.  Es un 

documento grande y extenso, que cada paso y cada línea que ponemos allí sea personas 

que conozcan más que nosotros, y que tengan ese licenciamiento.  Prefiero para que sea 

transparente colocarlo por compra directa con las bases de cotización y a la que presenta 

según los criterios, las mejores calidades y mejores precios se hace, con el monto máximo 

que apruebe Junta Directiva. 

Pregunta Doctora Gricelda Gutiérrez: Entiendo que Q36,000.00 todo el plan de salud y 

seguridad ocupacional para todos los edificios? 

Ing. Miguel Mansilla responde: Así es Doctora. 

Doctora Gricelda Gutiérrez:  con la información proporcionada estoy satisfecha en este 

punto. 

Interviene Vocal V Yonshual Xinico:  Para poder echar a andar estas actividades, o lo 

que vaya a sugerir esta empresa, solicito información respecto a la diligencia u 

observación de las instalaciones de los edificios para tener un panorama general e ir 

planificando como retornar lo más pronto posible, aunado a eso, están enlazados el plan 

SSO y el retorno a la presencialidad, mi duda es que información tiene respecto al estado 

de los edificios y sobre las diligencias que realizaron. 

Interviene Decano en Funciones:  llamando a todos a que se finalice el tema del Plan de 

Salud y Seguridad Ocupacional, y luego otras inquietudes porque hay varias preguntas, 

pero de varios temas. 



 

Pregunta Vocal V:   cuales son y cuantas las actividades que se piden para tener el 

criterio de selección de las empresas. 

Responde Ing. Mansilla:   se hace por modalidad de oferta, tiempo y calidad, alcance y 

plus que la empresa puede dar, modalidad compra directa.  Sistema de Guatecompras 

lo regula, es una oportunidad y la transparencia que brinda el sistema para realizar los 

procesos. 

Pregunta Decano en Funciones:  Dentro del espacio siempre se lanzó la duda, los 

términos de referencia nunca salieron tan claros, algunas preguntas al comité, incluso 

algunos miembros del comité nos decían que nos iban a capacitar para elaborar el plan.  

Pero con todo lo que viene, se va ampliando.  Por el monto que apareció al final 

Q18,000.00 entiendo que entregaría la empresa un documento que se llama Plan, ellos 

están reconocidos en el Ministerio de Trabajo, Ministerio de Salud y el IGSS, ¿y nosotros 

tenemos un plan es asi?   ¿Por qué Junta Directiva tiene que aprobar esto? 

Responde Ing. Agr. Miguel Mansilla: por el renglón 185 y el 196 y la contratación de 

empresas que den el servicio. 

Pregunta el señor Decano en Funciones:   no hay ninguna instancia que nos pueda dar 

esa capacitación y que sea válida.? 

Responde Secretario Adjunto Ing. Agr. Miguel Mansilla.  yo he hablado con Dr. Mejía, 

pero puedo cumplir dentro de dos años por la alta demanda que tenemos.  No damos 

ningún plan, pero la empresa si nos da el plan, nos capacita y gestiona extra para que 

quedemos con un plus.   

Pregunta Decano en Funciones: ¿pero si está la posibilidad de capacitación de parte del 

IGSS? ¿En el caso de que IGSS nos capacite quien hace el plan? 

Responde Ing. Agr. Miguel Mansilla:   el plan lo haría la empresa y nosotros, estamos 

amarrados porque el plan tiene que ser aprobado por alguien licenciado.  Lo puedo hacer 

yo por ejemplo, pero yo soy parte de la Facultad, un ente externo debe ser el que firma.  

Cometemos un delito al ser juez y parte del proceso.   

Pregunta Decano en Funciones: ¿en qué parte de la normativa aparece que debe ser un 

plan hecho por un tercero? 

Interviene Dra Gutiérrez Vocal II.   Creo que hay una confusión entre juez y parte.  El 

sería juez y parte si el mismo lo hace y el mismo lo evalúa. El asunto es que, el Ing. 

Mansilla puede hacer el plan, pero lo evalúa un tercero y así se evita lo de juez y parte.  

¿Hay algún articulado que alguna persona empleada no puede hacer el plan de 

seguridad y salud ocupacional?  Porque generalmente eso es un plan muy particular, 

pero si usted tiene el articulado nos lo presenta y listo. Como es la empresa o institución 

la que conoce sus riesgos ella lo presenta porque ella conoce sus riesgos y problemas, 

pero quería esa respuesta. 

Responde Ing. Miguel Mansilla:   está en ley que lo debe hacer en ley. 

Expresa Decano en Funciones:   quisiéramos ver entonces, en que parte de la normativa 

está para poderlo constatar y en base a eso tomar decisiones.   

Responde Ing. Miguel Mansilla:  se los voy a mandar, se envió antes, pero lo voy a volver 

a mandar.  Quien firma es un médico registrado ante el ministerio de trabajo mucho 

mejor si está avalado por el IGSS. 

Expresa Decano en Funciones:   Eso puede llegar en una aclaración posterior. 

Interviene Doctora Gutiérrez:  Ahí hay que aclarar algunos términos legales, en él debe 

es mandatorio, no hay salida, en el de podría o mucho mejor, relativiza la obligación, es 



 

decir, lo deja a criterio del usuario.  No necesita que esté registrado, o si dice, es 

recomendable, por eso es bueno que nos presente el argumento legal. 

Continúa expresando Decano en Funciones:  Ya con el 185 podemos verlo si hay 

obligación.  Luego tengo otro tema con el 196 sé que se utiliza en temas de protocolo, 

pero, lo que dice el manual, si solo leemos el último párrafo, proyectarnos el renglón 

211.  (Doctor Salguero lee el detalle del renglón) la pregunta porque ese renglón no puede 

usarse?  En este proyecto para que quiero el 196. 

Responde Ing. Agr. Miguel Mansilla: cuando voy a capacitar a las personas necesito un 

área para capacitarlas, por ejemplo, en primeros auxilios, necesito hacer la práctica 

presencial, para eso necesitamos, necesito un salón, incluye logística del taller que 

vamos a realizar. 

Pregunta Decano en Funciones: ¿ese taller quien lo facilita? 

Responde Ing. Miguel Mansilla:  ese taller viene alguien de los bomberos y lleva la 

capacitación. 

Expresa Decano en Funciones:   pero puede llegar a una instalación universitaria. 

Responde Ing. Miguel Mansilla: Claro puede llegar.  En este momento si necesito. 

Expresa Decano en Funciones:   pero podemos hacer la actividad en otros lugares donde 

podemos hacer gestión con el colegio de ingenieros agrónomos. Si llegamos a entendido 

con el 185 no le veo problema, pero para el 196 si tengo inconvenientes porque se pueden 

gestionar espacios universitarios o de organizaciones aliadas para hacerlo. 

Responde Ing. Miguel Mansilla:  claro en el colegio hicimos gestión en su momento.  Pero 

pensando que hemos tenido respuestas negativas de esas instituciones es que pedimos 

el rubro.  Respecto a oficinas si tuve impedimento con auditoría.  Por qué ud quiere 

alquilar oficinas si usted tiene el 196, porque en las oficinas tiene que cumplir con tener 

teléfono, va de por medio un contrato, en cambio el 196 evita a veces esa parte que es 

más complicada.   Yo manejo su misma lógica, y auditoria no visa ese tipo de gastos, o 

la contraloría, y allí dice USAC, y para nosotros está creado ese renglón.  Transparencia 

y burocracia, hay cosas que nosotros como agrónomos a veces no entendemos porque 

ejecutar así.     

Decano en Funciones expresa: trabajaríamos entonces en función del renglón 185, y 

esperando el argumento legal sobre la obligatoriedad de la empresa externa.   

Terminando esto podríamos abordar otros temas. 

Interviene el secretario académico Ing. Agr. Mario Antonio Godínez para manifestar:  que 

el problema con los costos no por el monto y sin meter ruido de nada,  más bien el costo 

parece bajo, pero en otros aspectos,  es que a veces el dinero se les paga pero el tiempo 

lo invierte el personal clave de la institución,  por ello es bueno tener claro el 

requerimiento de tiempos para el personal directivo y operativo para los procesos de 

elaboración del plan y así evitar que se convierta en un doble trabajo para el personal 

de la Facultad.  

 Responde Ing. Agr. Miguel Mansilla: La idea es hacerlo sincrónico y asincrónico, conozco 

esas dolencias de algunos miembros del personal.  La única que veo presencial necesaria 

es la de primeros auxilios. 

Expresa señor Decano en Funciones, Doctor Marvin Salguero:    Queda entonces el 

espacio para aprovechar la presencia de Ing. Mansilla para que nos actualice sobre la 

información del estado actual de las gestiones para el retorno a la presencialidad y el 

estado de las instalaciones- 



 

Pide la palabra Doctora Gutiérrez Vocal II para intervenir:  El informe que nos manda 

Ingeniero Nufio, en ese sentido, hay una serie de acciones que están mezcladas en lo 

que nos presenta del de Salud y Seguridad Ocupacional, lo que se necesita es derivado 

de la inspección que realizó junto con el MP que usted nos diga los tiempos y las 

prioridades.  Si la prioridad uno es agua, poner los tiempos.  Entiendo que hasta que el 

Ministerio Público libere el campus, sin embargo, asumamos el punto Cero, a una 

semana ventilado lo del agua, suponiendo las prioridades, segunda semana, fumigación, 

prioridades porque usted conoce mejor que yo, ver lo de los químicos que me preocupa, 

lo que nos presentó usted está un poco mezclado.  Lo del Plan de Salud y Seguridad 

Ocupacional ya se aclaró, y así para una próxima reunión usted nos presenta ese plan.  

Pero hace falta el plan para el retorno a la presencialidad en condiciones lo más óptimas 

posibles.  Donde usted presente el responsable de cada una actividad.  Hay uno que 

verifica.  La cadena de responsabilidad es necesaria en ese detalle que necesitamos. 

Pediremos que en la próxima reunión nos presente, ya que usted hizo la inspección 

ocular los tiempos y los responsables. 

Interviene Vocal V Yonshual Xinico; creo que en la misma línea que manifestó la Doctora 

Gutiérrez,  es ver ese plan es necesario y urgente,  parte de lo que nos mencionó en su 

informe pero hace falta establecer tiempos,  dependemos de autoridades superiores, pero 

hace falta consultar de viva voz como fue que se llevó a cabo esa inspección del MP para 

conocer sus impresiones,  sobre todo sobre el estado de las instalaciones. 

Responde Ing. Miguel Mansilla:  fui citado de emergencia el 12 de junio, no nos 

atendieron, nos tuvieron afuera, llamé a los vigilantes, luego nos citaron el 13 de junio, 

ese día si dejaron entrar 4 personas, mi persona y tres vigilantes.  Fuimos a cada área. 

La persona que llegó por parte del Ministerio Público al final dijo, esto solo va a ser una 

inspección visual no vamos a quitar nada.  Si algo está evidentemente dañado voy a 

necesitar verlo, si es solo por deterioro por tiempo solo superficial quiero ver el edificio 

quiero ver las partes internas del edificio y así hicimos en cada uno de los edificios, 

seguramente me van a volver a llamar, no sé cuándo, porque el día 13 fue casi 

inesperado, nos llamaron y fuimos a cada lugar.  Si se necesita trabajar bastante en el 

mantenimiento, hay entradas de agua por lluvia, algunos documentos posiblemente 

dañados por lluvia por ventanas que quedaron abiertas.  Hay afluido en el área de los 

laboratorios, en el ala de Química se nota bastante el olor, y es urgente la eliminación 

de ellos, todo está lleno de polvo, cucarachas, ratones, arañas, zancudos, bastante el 

deterioro.  Los edificios fuera de ello, están bien, hay que ve agua, luz, luminaria,v 

erificar otros servicios dentro de cada uno de los laboratorios,  eso es lo que pude ver.  

La facultad es grande, nos llevamos casi 4 horas para recorrer Edificio t9, t8, ceda 

invernaderos, instalaciones grises del CEDA, uviger y sus laboratorios, baños, vimos la 

mayoría de cosas, inspección ocular nada de funcionamiento, no permitió tocar nada.  

Se llevaron toda la documentación.  Solo mi persona con los vigilantes. 

Continúa manifestando Vocal V Yonshual Xinico:   cuanto tiempo llevaría las gestiones 

con el Ministerio de Energía y Minas para los desechos de reactivos químicos.?  ¿Para 

poder acceder inmediatamente a esos laboratorios? 

Responde Ing. Miguel Mansilla: hablamos con el departamento de Construcción DUC de 

la Universidad.  Nos dieron datos de empresas registradas en el ministerio de ambiente, 

especializadas en desecho de químicos fósiles.   Los envases pesan demasiado por eso 

la planificación es difícil.   Podemos decir hay 300 litros, pero el envase pesa demasiado, 

por eso la planificación es incierta, al entrar hay que pesar todo nuevamente y por eso 

hacer la planificación.  Arriba de determinado peso el DUC nos va ayudar con eso.  

Nosotros por ejemplo eliminamos 220 libras y costó aproximado 220,000 quetzales no 

avanzamos ni el 8 %.  El gasto es mucho.   Las bombas de agua son caras, todo el 

sistema hidroneumático es caro, las tuberías también están rotas, necesitamos tener a 

todo el personal buscando fugas, hay baños que están tapados, hay que evaluarlo, tener 

los datos,   



 

Continúa Vocal V Yonshual Xinico:   cuanto tiempo contemplado todo eso cuanto tiempo 

llevaría las reparaciones y limpieza. 

Responde Ing. Miguel Mansilla:  reparaciones y limpieza nos llevaría 45 días hábiles.  

Nuestro equipo puede trabajar fines de semana, pero si llevaría tiempo. 

Interviene Vocal V Yonshual Xinico para preguntar lo siguiente: ¿Quién los citó para 

hacer la inspección? 

Responde Ing. Miguel Mansilla:  cualquier autoridad superior a la facultad nos puede 

citar.  Tendría que ser Jurídico porque ellos han iniciado la gestión. 

Pregunta Decano en Funciones:  en este momento los edificios están bajo resguardo de 

los vigilantes¡? 

Responde Ing. Miguel Mansilla: los vigilantes están afuera.  Los vigilantes están que 

regresaran y verificaran que cada edificio quede cerrado, estamos afuera, no podemos 

entrar. 

Pregunta Decano en Funciones: ¿Ninguna facultad ingresa de forma normal? 

Responde Ing. Agr. Miguel Mansilla:   ninguna. 

Pregunta Decano en Funciones: ¿hay algún calendario o idea del avance? 

Responde Ing. Agr. Miguel Mansilla: como grupo de secretarios adjuntos estamos 

preguntando, la respuesta es, Ministerio Público. 

Decano en funciones expresa lo siguiente: no hay claridad de eso en la comunidad, no 

tenemos el dominio del edificio, les pidieron hacer el caminamiento de las áreas de la 

facultad y se retiraron del área y no los han vuelto a requerir.    

Responde Ing. Agr. Miguel Mansilla:   en cualquier momento nos pueden citar y debemos 

asistir, ese día a las 6.30 am estábamos listos, pero nos llamaron a las 7.30 am.  No 

había nadie más por eso fuimos los primeros en entrar. 

Doctora Gutiérrez y Vocal V Yonshual Xinico solicitaron al Secretario Adjunto, Ing. Agr. 

Miguel Mansilla que por sus medios se solicite a Jurídico y a Ministerio Público permiso 

para que ingresen personal de informática a encender algunas computadoras que sirven 

para mejorar el funcionamiento del sistema informático, a lo que Ing. Agr. Miguel 

Mansilla afirmó que haría la gestión. 

Vocal V Yonshual Xinico, interviene para solicitar a Secretario Adjunto que gestione la 

entrada de personal de personal de informática, para personal de control académico, si 

hubiese inconveniente para el retiro de documentos, hacer los trámites y esperar para 

no sacar los documentos.   Solicitaron en la intervención que las consultas del secretario 

adjunto a las autoridades centrales sean por escrito para tener evidencia como junta 

directiva de las gestiones realizadas para regresar a la presencialidad, a lo que el 

Secretario Adjunto Ing. Agr. Miguel Mansilla afirma que lo hará. 

Al no haber más preguntas el señor Decano en Funciones da por terminada la audiencia. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Agradecer la audiencia al ing. Agr. Agr. Miguel Mansilla. 

b) Abordar los puntos de la presente audiencia en puntos específicos en el desarrollo 

de la presente agenda relacionados con:  1.  El plan de salud y seguridad 

ocupacional.  2.  El plan de retorno a la presencialidad. 

c) Notifíquese. 



 

 

 

 

CUARTO:   Informes 

 

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa lo 

siguiente: 

 

4.1.1  Que presenta el informe requerido en el Punto SÉPTIMO del Acta 12-2023, 

literales a) y b). 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibido el informe del señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes. 

b) Trasladar la discusión del presente punto para la siguiente sesión. 

c) Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.1.2 Que presenta los informes de labores de abril y mayo de 2023 del Ingeniero 

Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargado de la Finca Sabana 

Grande, requerido en el Punto QUINTO, inciso 5.1 del Acta 10-2023, literal 

c). 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido el informe del Ing. Agr. Juan Luis Pérez Hernández, Encargado 

de Finca Sabana Grande. 

b) Requerir al Ing. Agr. Juan Luis Pérez Hernández, informe detallado acerca de las 

causas por que algunas actividades reportan 0 por ciento de ejecución, e indicarle 

a dicho profesional que los informes de actividades son mensuales.  Mejorar el 

formato y la redacción del formato de informe porque presenta en acciones 

realizadas acciones a futuro. 

c) Acuerdo de ratificación inmediata. 

 

 

 

 

 



 

4.1.3 Que el 6 de junio del presente año, informó al Señor Rector y a este Órgano 

de Dirección, sobre la asistencia de profesores y estudiantes, durante el 

segundo semestre de 2022, para dar cumplimiento a lo indicado por 

Auditoría Interna en Referencia A-359-2023/070 CP de fecha 29 de mayo 

de 2023. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido el informe de Secretario Académico y de Decano. 

b) Notifíquese. 

 

4.1.4 Que el 15 de junio del presente año, informó al Señor Rector y a este Órgano 

de Dirección, que tuvo a la vista los listados de asistencia de profesores y 

estudiantes, así como, los informes semanales de actividades docentes de 

los Profesores Titulares, Interinos y Auxiliares de Cátedra I y II de las 

diferentes subáreas que conforman esta Facultad, correspondientes al 

primer semestre de 2023, para dar cumplimiento a lo indicado por 

Auditoría Interna en Referencia A-359-2023/070 CP de fecha 29 de mayo 

de 2023. 

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido el informe presentado por Secretario Académico y Decano. 

b) Notifíquese. 

 

4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio 

Godínez López, informa lo siguiente: 

 

4.2.1 Que recibió del Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del Cid, 

Secretario Adjunto, un informe para responder al Punto SEXTO, Inciso 

6.7 del Acta 12-2023  

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido la propuesta de planificación de Trabajo de acciones que fueron 

requeridas por MINTRAB (Ministerio de Trabajo y Previsión Social) presentada por 

Ing. Agr. Miguel Estiven Mansilla del Cid, Secretario Adjunto. 

b)  Requerir a Ing. Miguel Mansilla la base legal para la aplicación del renglón 185 

para la ejecución del plan de Salud y Seguridad Ocupacional. (la obligatoriedad 

de contratar un ente externo para la realización del plan). 

c) Reiterar a Ing. Miguel Mansilla el requerimiento de presentación de un Plan de 

Trabajo para la realización y gestión del Plan de Salud y Seguridad Ocupacional. 

 

d) Requerir al Secretario Adjunto envíe los Términos de referencia para la 

contratación de la Empresa consultora que ha ofrecido realizar el Plan de Salud 

y Seguridad Ocupacional a más tardar el día 7 de julio del presente año. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

4.2.2 Que recibió del Ingeniero Agrónomo Sergio González Paz, Encargado 

de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, un informe para 

responder al Punto DUODÉCIMO del Acta 12-2023  

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido el informe presentado por Ing. Agr. Sergio Wladimir González 

Paz, Encargado de la Oficina de Atención al Estudiante y Egresado. 

b) Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.2.3 Que recibió el Oficio de Referencia A-359-2023/070 CP de fecha 29 de 

mayo de 2023, resultados de la Auditoría Especial que se realizó en el 

área de Servicios Personales por el período del 1 de julio de 2022 al 31 

de agosto de 2022 y a la fecha de la auditoría.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibido la Referencia de Auditoría. 

b) Instruir al Señor Decano para que, en el cumplimiento de sus funciones, y 

conforme el Requerimiento de la Ref. A-359-2023/070 CP del Departamento de 

Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala traslade a donde 

corresponde la información señalada en la Recomendación y que de lo actuado 

mantenga informado a este órgano colegiado mensualmente. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.2.4  Que la Licenciada Corina Pérez Sánchez, profesora interina de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, presentó informe 

técnico sobre la situación actual y la viabilidad técnica de la 

producción de Tilapia (Oreochromis niloticus) en la Finca Sabana 

Grande. 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA. 

a) Dar por recibido el informe de Licenciada Zoot.  Corina Pérez Sánchez, profesora 

interina de la Facultad de Agronomía. 

b) Trasladar el presente informe al señor Decano ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes y 

al Coordinador de Fincas Ing. Agr. Jose Lino Orellana para opinión y si fuere 

procedente implementar las recomendaciones del estudio. 

c) Requerir al Coordinador de Fincas, Ing. José Lino Orellana, un análisis financiero 

de los últimos cinco años del proyecto de Tilapia, que permita visibilizar los 

ingresos y gastos, así como los niveles de rentabilidad y ganancias reales del 

proyecto.  Dicho informe debe ser entregado a Junta Directiva a más tardar el día 

7 de julio de 2023. 

d) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

4.2.5 Que hizo del conocimiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos, que 

la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, no 

compareció a la diligencia de reinstalación programada para el día 

veinticinco de mayo de 2023, encontrándose previamente citada, por 

Junta Directiva, vía correo electrónico y domicilio fiscal. 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA. 

a) Dar por recibido el informe del secretario Académico. 

b) Notifíquese. 

 

4.2.6 Que recibió del Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador 

de la Subárea de Ciencias Químicas, oficio en el que solicita se le 

indique la manera de trasladar a los estudiantes que así lo requieran, 

los programas firmados y sellados de cursos que administra 

académicamente esa Subárea.   

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA. 

a) Dar por recibida la solicitud del Licenciado Romeo Alfonso Pérez, coordinador de 

la subárea de Ciencias Químicas. 

b) Se instruye a coordinador de UPDEA y a Secretaría Académica para que ese tipo 

de documentaciones se entregue de forma física y con la firma de UPDEA.  UPDEA 

se encargará de recibir y gestionar las solicitudes y realizar la respectiva firma y 

sello de los mismos.  El lugar de entrega física será definido por UPDEA y 

comunicado oportunamente al interesado. 

c) Enviar copia de la presente resolución a secretaria de UPDEA, Abigail Argueta y 

a los coordinadores de áreas y subáreas. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

4.2.7 La Asociación de Estudiantes de la Facultad de Agronomía “Robin 

García”, informan que se ha propuesto la creación de un Comité 

multidisciplinario, conformado por docentes, miembros de Junta 

Directiva y trabajadores de la Facultad, para que se encargue de 

elaborar un protocolo integral para el regreso a clases presenciales.  

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA. 

a) Dar por recibida la información proveniente de la Asociación de Estudiantes de 

Agronomía. 

b) Notifíquese. 

 



 

4.2.8  La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, informa sobre la situación actual de los 

trámites de títulos 2022 y graduaciones 2023, asimismo, presenta la 

propuesta de modificaciones en el procedimiento para efectuar 

adiciones de cursos 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibido la información relacionada con las graduaciones y títulos, 

proporcionada por la Inga. Agr. Josselyn Barrios, jefe de Control Académico. 

b) Instruir al señor Decano, para que, solicite ante la Dirección General de 

Administración y al Departamento Jurídico de la Universidad   se permita el 

ingreso al personal de control Académico y de Informática a las oficinas ubicadas 

en el segundo nivel del Edificio T-9, con la finalidad de retirar el libro de actas de 

graduaciones y de incorporaciones; y realizar las habilitaciones necesarias en el 

equipo de cómputo respectivamente.  Dicha solicitud debe ser enviada a más 

tardar el día martes 27 de junio de 2023, y de lo actuado informar a este órgano 

colegiado inmediatamente realizada la gestión. 

c) Instruir a Jefe de Informática Ing. Daniel Pérez Ramírez para que habilite en el 

sistema informático de la Facultad, la incorporación de los controles personales 

para que estén disponibles a los profesores y auxiliares el día 3 de julio del 

presente año. 

d) Aprobar la propuesta presentada por la Jefe de Control Académico respecto al 

procedimiento de adiciones. 

e) Instruir y autorizar al señor Secretario Académico para que proceda a operar el 

procedimiento en los casos de adiciones y correcciones e informe a Junta 

Directiva de lo actuado en acompañamiento de Control Académico. 

f) Instruir al encargado de la Oficina de Atención al estudiante para actuar según 

lo indicado en el nuevo procedimiento de adiciones. 

g) Instruir a la Jefe de Control y al departamento de Informática para que en 

conjunto con el Secretario Académico, realicen jornadas de capacitación, 

divulgación e inducción a UCA ampliada, OAE y personal secretarial sobre el 

nuevo procedimiento, durante la semana del 3 al 7 de julio de 2023. 

h) Instruir a Encargada de comunicación de la Facultad, Licenciada Michelle 

Sanabria, para que elabore infografías para los estudiantes que ilustren el proceso 

ampliamente. 

i) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

4.2.9 Que se le envió el Oficio SJD.016.2023 al Ingeniero Agrónomo 

Roderico Antonio Estrada Muy, Coordinador de la Subárea de Métodos 

de Cuantificación e Investigación, respecto a la reinstalación del 

Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido el informe de Secretario Académico Ing. Agr. Mario Antonio 

Godínez López. 

b) Notifíquese. 

 



 

 

4.2.10 Renuncia del Ingeniero Agrónomo Camilo Ernesto Wolford Ramírez, 

como Profesor Interino 

 

 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibida la carta de renuncia con carácter irrevocable presentada por el 

Ing. Agr. Camilo José Wolford Ramírez al puesto de profesor interino adscrito a la 

subárea de Ciencias Biológicas de la Facultad. 

b) Aceptar la renuncia presentada por el Ing. Agr. Camilo José Wolford Ramírez al 

puesto de profesor interino de la subárea de Ciencias Biológicas. 

c) Informar de la presente resolución al coordinador de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, Ing. Agr. Luis Rodolfo Montes Osorio. 

d) Solicitar al coordinador de la subárea de Ciencias Biológicas una propuesta de 

términos de referencia para convocatoria a Auxiliar de Cátedra II que supla la 

carga académica correspondiente para ser conocida por Junta Directiva en la 

sesión ordinaria del día 06 de julio de 2023. 

e) Acuerdo de ratificación inmediata. 

 

 

QUINTO:  Solicitudes 

 

5.1 El Auxiliar de Cátedra Francisco Javier Hernández Escobar, solicita el 

reintegro de MIL CIEN QUETZALES (Q.1,100.00) que fueron utilizados para 

sufragar gastos de transporte (ida y vuelta) a la Finca Santa Ana, Escuintla, 



 

en la realización de gira con estudiantes del curso de Maquinaria y 

Mecanización Agrícola en el Ingenio Santa Ana, ubicado en Escuintla.  

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud del auxiliar de cátedra Francisco Javier Hernández. 

b) Denegar la solicitud por procedimientos de auditoría que no permiten liquidar 

gastos que tienen más de 15 días post ejecución, y por no contar con 

documento contable de pago. 



 

c) Agradecer el esfuerzo del Auxiliar Hernández en la realización de la gira e 

instarle para que en próximas oportunidades se gestione con tiempo los 

recursos y se solicite los recursos por los medios que corresponden. 

d) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

5.2 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso del estudiante 

Edvin Josué Argueta Coroy, registro académico 201400622, quien solicita 

autorización para asignarse en cuarta oportunidad, el curso de Entomología 

General, durante el primer semestre de 2023. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar al estudiante Edvin Josué Argueta Coroy, registro académico 

201400622, la asignación en cuarta oportunidad del curso de Entomología 

General, durante el primer semestre de 2023, por cumplir con los requisitos 

establecidos en el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Edvin Josué Argueta Coroy, a la 

Unidad de Control Académico, al Departamento de Informática y a la Oficina de 

Atención al Estudiante, para su conocimiento y efectos.  



 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

d. Notifíquese 

5.3 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso del estudiante 

Josué Stuardo Maltez Gutiérrez, registro académico 201407976, quien 

solicita autorización para asignarse en cuarta oportunidad, el curso de Física 

General, durante el primer semestre de 2023. 

 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar al estudiante Josué Stuardo Maltez Gutiérrez, registro académico 

201407976, la asignación en cuarta oportunidad del curso de Física General, 

durante el primer semestre de 2023, por cumplir con los requisitos establecidos 

en el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Josué Stuardo Maltez Gutiérrez, a la 

Unidad de Control Académico, al Departamento de Informática y a la Oficina de 

Atención al Estudiante, para su conocimiento y efectos.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

d. Notifíquese 



 

5.4 El estudiante José Rómulo García Minas, registro académico 9310174, plan 

80, solicita se le ingrese manualmente la nota del curso de Plaguicidas 

Agrícolas, cursado y aprobado durante el primer semestre de 2022. 

 

Estimados buena tarde, les saluda José Rómulo García Minas, carné 9310174 plan 80, para comentarles que, 

en el primer semestre del año 2022, aprobé el curso electivo de Plaguicidas Agrícolas, con el Ingeniero Álvaro 

Hernández, sin embargo, a la fecha aún no aparece la nota en el sistema, me imagino que, por mi plan, por lo 

que solicito sus buenos oficios a fin de que manualmente puedan ingresar mi nota. Adjunto imagen del acta 

que en su momento nos envió el Ing. Hernández, Gracias de antemano. 

 

JOSE ROMULO GARCIA MINAS 

9310174 

 

 



 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.5 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, director de la Escuela 

de Estudios de Postgrado, hace del conocimiento de este Órgano de 

Dirección el Punto OCTAVO, del Acta No. 01-2023, respecto a la solicitud del 

estudiante Juvencio Chom Canil, registro académico 199813727, para que 

se le autorice graduarse a nivel de licenciatura a través de la modalidad de 

estudios de postgrado de la Facultad de Agronomía.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Juvencio Chom Canil, registro académico 199813727, 

realizar los trámites de graduación a nivel de Licenciatura, a través de la 

modalidad de estudios de postgrados y quien cumple con el Normativo de 

Evaluación Terminal de los Estudiantes de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y con el Normativo de Acreditación de 

Estudios de Postgrado. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para que 

sigan con el trámite administrativo correspondiente.  

 

c. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Juvencio Chom Cani registro 

académico 199813727. 

 

 

d. Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

5.6 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela 

de Estudios de Postgrado, presenta para conocimiento de este Órgano 

Colegiado, el Punto NOVENO del Acta 01-2023 de la sesión celebrada por el 

Consejo Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de 

Agronomía, el día lunes 27 de febrero de 2023. 

 

 



 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Autorizar al estudiante Hary Daniel Rojas Morales, registro académico 

201317742, graduarse a través de la modalidad de estudios de postgrados y quien 

cumple con el Normativo de Evaluación Terminal de los Estudiantes de la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala y con el 

Normativo de Acreditación de Estudios de Postgrado. 

 

e. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para que 

sigan con el trámite administrativo correspondiente.  

 

5.7 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefa de la Unidad de 

Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso del estudiante 

Emerson Josué Ruano Aguirre, registro académico 201703274, quien 

solicita autorización para asignarse en cuarta oportunidad, el curso de 

Dibujo Técnico, durante el primer semestre de 2023. 

 



 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar al estudiante Emerson Josué Ruano Aguirre, registro académico 

201703274, la asignación en cuarta oportunidad del curso de Dibujo Técnico, 

durante el primer semestre de 2023, amparados en el Punto SEXTO, Inciso 6.1 

del Acta No. 32-2021 de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 26 de mayo de 2021. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Emerson Josué Ruano Aguirre, a la 

Unidad de Control Académico, al Departamento de Informática y a la Oficina de 

Atención al Estudiante, para su conocimiento y efectos.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

d. Notifíquese 

 

 



 

5.8 La estudiante Rossemery Abigail Herrera Coj, registro académico 

202202637, solicita le sea aprobado el trámite de adición del curso de 

Introducción a la Matemática, aprobado en el segundo semestre de 2022 

   

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud de la estudiante Rossemery Abigail Herrera Coj. 

b) Trasladar la presente solicitud a la jefe de Control Académico, Inga. Agra 

Josselyn Barrios para su dictamen y posterior traslado a junta directiva. 

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.9 Un grupo de estudiantes de la Carrera de Ingeniería en Industrias 

Agropecuarias y Forestales, solicitan autorización para someterse al Examen 

por suficiencia del Módulo de Lácteos.  

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud de los estudiantes Natali Noemí Montt Sandoval 

carné 202002745, Carlos Renardo Bonilla García carné 202005097, Sergio 

Eduardo Reyes Leonardo carné 201901664, Henry Adbel Puluc Zulu carné 

20150332. 

b) Dispensar el reglamento de exámenes de suficiencia en cuanto a las fechas de 

realización de los mismos, en el sentido que, los estudiantes puedan realizar el 

examen de suficiencia el 16 de agosto de 2023 a las 14 horas en lugar a definir 

por la terna examinadora. 

c) Nombrar como examinadora específica a la profesora Licenciada Silvia Corina 

Pérez Sánchez. 

d) Comunicar la resolución presente a los interesados, al Coordinador de la subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas Doctor Amílcar Sánchez,   así como al 

Coordinador del Area Tecnológica Ing. Agr. Carlos López Búcaro. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 



 

5.10 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Docente Asesor EPSA, informa 

que los Ingenieros Agrónomos Carlos Ricardo Vargas Orellana y María 

Gabriela Diaz Diaz, cumplieron a satisfacción las 1,600 horas asignadas de 

trabajo comunitario y a su criterio es procedente incorporarlos en la Carrera 

de Ingeniería en Sistemas de Producción Agrícola  

 

 

 

 

 



 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar la incorporación del Ingeniero Agrónomo Carlos Ricardo Vargas Orellana, 

quien realizó 1,600 horas de trabajo comunitario en la extensión Municipal Rural 

MAGA, en el Municipio de San Juan la Ermita, Chiquimula, según el informe 

presentado por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Docente Asesor de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado. 

 

b. Aprobar la incorporación de la Ingeniera Agrónoma María Gabriela Diaz Diaz, 

quien realizó 1,600 horas de trabajo comunitario en la extensión Municipal Rural 

MAGA, en el Municipio de Quezaltepeque, Chiquimula, según el informe 

presentado por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Docente Asesor de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, para que 

continúe el trámite correspondiente ante el Departamento de Registro y 

Estadística.  

 

 

5.11  Un grupo de estudiantes solicitan autorización de revisión de cuadro 

de notas, del curso de Química General I que imparte la Licenciada 

Odra Babette Lara Sandoval, durante el primer semestre de 2023. 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud de los estudiantes Jonathan Eduardo Morales 

Quevedo carné 202211267, Ismerai Azucena Bayines de la Cruz Carné 

202308124, María Abigail González Rodríguez carné 202301820, Allan Yuviny 

Recinos Sánchez carné 202105205. 

b) Solicitar al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas Licenciado Romeo 

Pérez Morales un dictamen sobre el caso presentado, el cual debe enviar a Junta 

Directiva a más tardar el día 11 de julio de 2023.  

c) Comunicar el presente acuerdo a los interesados y al Coordinador de Subárea de 

Ciencias Químicas. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 



 

5.12  El Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, presidente del Claustro 

de Profesores de la Facultad de Agronomía, para dar seguimiento a las 

actividades del Proceso de Reestructura Académica de la Facultad de 

Agronomía, presenta un plan de trabajo para ser ejecutado en el 

segundo semestre de 2023, para ser conocido por este Órgano de 

Dirección y se les asigne carga académica a los profesores para realizar 

las actividades planificadas.  

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. Alfredo Itzep Manuel. 

b) Indicar a Ing. Alfredo Itzep que los tiempos asignados en el segundo semestre 

2023 para reestructura han sido contemplados en la asignación de carga 

académica oficial que se notificará a los docentes. 

 

c) Notifíquese. 



 

5.13  El Estudiante Gianfranco Sabino Alexander López Chávez, registro 

académico 201703296, como representante de los estudiantes del 

curso de Introducción a la Fitopatología, solicita la apertura de dicho 

curso como extraordinario, para el segundo semestre de 2023 y que 

sea impartido por el Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez.  

 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud. 

b) Informar al estudiante Que el curso ha sido programado para impartirse en el 

segundo semestre conforme carga oficial aprobada. 

c) Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.14  El Maestro José Humberto Calderón Díaz, secretario del Consejo 

Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado, transcribe el Punto 

SEXTO, inciso 6.3 del Acta 02-2023, en el que se le APRUEBA a la 

estudiante Victoria Patricia Leja Toj, registro académico 20140041, 

graduarse a nivel de licenciatura a través de la modalidad de estudios 

de postgrado de la Facultad de Agronomía. Por lo que traslada el 

expediente a este Órgano Colegiado, para su aprobación.  

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar a la estudiante Victoria Patricia Leja Toj, graduarse a nivel de 

Licenciatura, a través de la modalidad de estudios de postgrados y quien cumple 

con el Normativo de Evaluación Terminal de los Estudiantes de la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala y con el Normativo de 

Acreditación de Estudios de Postgrado. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para que 

sigan con el trámite administrativo correspondiente.  

 

5.15  El Maestro José Humberto Calderón Díaz, secretario del Consejo 

Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado, transcribe el Punto 

SEXTO, inciso 6.2 del Acta 02-2023, en el que se le APRUEBA a la 

estudiante Gilma Alejandra Gómez Herrera, registro académico 

201214448, graduarse a nivel de licenciatura a través de la modalidad 

de estudios de postgrado de la Facultad de Agronomía. Por lo que 

traslada el expediente a este Órgano Colegiado, para su aprobación.  

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

c. Autorizar a la estudiante Gilma Alejandra Gómez Herrera, DPI 2236 76047 1017, 

graduarse a nivel de Licenciatura, a través de la modalidad de estudios de 

postgrados y quien cumple con el Normativo de Evaluación Terminal de los 

Estudiantes de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y con el Normativo de Acreditación de Estudios de Postgrado. 

 

d. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para que 

sigan con el trámite administrativo correspondiente.  

 

 



 

5.16  El Maestro José Humberto Calderón Díaz, secretario del Consejo 

Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado, transcribe el Punto 

SEXTO, inciso 6.1 del Acta 02-2023, en el que se le APRUEBA al 

estudiante Luis Pedro Sandoval Coronado, registro académico 

201400500, graduarse a nivel de licenciatura a través de la modalidad 

de estudios de postgrado de la Facultad de Agronomía. Por lo que 

traslada el expediente a este Órgano Colegiado, para su aprobación.  

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Luis Pedro Sandoval Coronado, registro académico 

201400500, graduarse a nivel de Licenciatura, a través de la modalidad de 

estudios de postgrados y quien cumple con el Normativo de Evaluación Terminal 

de los Estudiantes de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y con el Normativo de Acreditación de Estudios de Postgrado. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para que 

sigan con el trámite administrativo correspondiente.  

 

5.17  El estudiante Luis Enrique Ventura Urbina, registro académico 

201318343, solicita la aprobación de dos créditos electivos 

correspondientes a su participación política como miembro del 

Consejo Superior Universitario durante el periodo 2017-2019.  

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Luis Enrique Ventura Urbina, carné 

201318343. 

b) Aprobar la solicitud del estudiante Luis Enrique Ventura Urbina. 



 

c) Aprobar al estudiante Luis Enrique Ventura Urbina dos créditos académicos 

electivos por participación política estudiantil en la que se desempeñó como 

miembro del Consejo Superior Universitario. 

d) Comunicar la presente resolución al interesado, a Jefe de Control Académico, a 

Jefe de Informática y a coordinación de UPDEA para que se proceda a registrar 

los créditos académicos conforme el procedimiento establecido. 

e) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

5.18  La Estudiante María de los Angeles Morales Mejía, registro académico 

201611096, solicita autorización de cuarta oportunidad para asignar 

el curso de Metodología Científica, en el segundo semestre de 2023 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud de la estudiante María de los Ángeles Morales Mejía 

carné 201611096. 

b) Trasladar la solicitud de la estudiante Morales a Jefe de Control Académico para 

el dictamen correspondiente. 

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

 

 



 

5.19  El Maestro José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, solicita autorizar la erogación de Q.3,100.00 

del presupuesto ordinario de la Facultad de Agronomía, para una 

publicación de un 1/6 de página en Prensa Libre   

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón Díaz, director de la 

Escuela de Estudios de Post Grado de la Facultad. 

b) Denegar la solicitud presentada por Ing. José Calderón Díaz, de fondos para 

publicación en el diario Prensa Libre. 

c) Recomendar a Ing. Agr. José Calderón Díaz, que la publicación mencionada se 

haga en las redes oficiales apoyado con diseño gráfico a elaborar por Licenciada 

Michelle Sanabria encargada de Comunicación de la Facultad, derivado que 

actualmente es la vía más consultada y de mayor impacto de comunicación 

comparada con los medios escritos. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.  

 

 

5.20 El Maestro José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, solicita la contratación del Doctor Gesly Aníbal 

Bonilla Landaverry, para Coordinar y asesorar investigaciones 

postdoctorales, durante el segundo semestre de 2023 en el 

Postdoctorado en Ciencias Agrícolas y Ambientales.   

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibido la solicitud del Ing. José Calderón, director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad. 

b) Requerir al Ing. José Calderón un informe circunstanciado de las actividades 

realizadas conteniendo los principales logros y productos de la actividad 

realizada por Dr. Gesly Bonilla en el primer semestre, previo a conocer la 

solicitud de aprobación de la contratación. 

c) Solicitar a Ing. José Calderón una copia del Curriculum Vitae de Dr. Gesly 

Bonilla con sus respectivas constancias el cual debe ser enviado a más tardar el 

7 de julio del presente año a este órgano colegiado. 

d) Acuerdo de ratificación inmediata. 

 



 

5.21  El Maestro José Humberto Calderón Díaz, director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, solicita autorizar la compra de 50 almuerzos 

para el Acto de Clausura del Curso de Actualización de Extensión Rural 

–CAEX-, por un monto de Q.9,245.00; autorizar la compra de 25 

almuerzos para el Taller Interno de Evaluación Final del Curso de 

Actualización de Extensión Rural –CAEX-, asimismo, solicita autorizar 

la compra de 49 diplomas para el Curso de Actualización de Extensión 

Rural –CAEX-. 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibido la solicitud del Ing. José Calderón Díaz, director de la Escuela 

de Estudios de Postgrado de la Facultad. 

b) Autorizar al Ing. Agr. José Calderón la erogación por hasta un monto de 

Q1,372.00 para pago de impresión de diplomas personalizados del Curso de 

Actualización de Extensión Rural CAEX-. 

c) Autorizar al Ing. Agr. José Calderón la erogación por un monto máximo de 

Q9.245.00 para el pago de 50 almuerzos en el acto de Clausura del Curso de 

Actualización de Extensión Rural CAEX. 

d) Denegar la solicitud del Ing. Agr. José Calderón respecto a los 25 almuerzos para 

taller interno de evaluación del CAEX, requiriendo al mismo tiempo se presente 

por parte de la Dirección de Postgrado un detalle de la actividad a realizar para 

que sea conocido por Junta Directiva en próxima sesión.  

e) solicitar a Ing. José Calderón, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado  

un informe de los logros y productos del proyecto y Curso de Actualización en 

Extensión Rural CAEX a ser presentado a más tardar el 10 de julio del presente 

año. 

f) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

5.22  El Maestro José Humberto Calderón Díaz, director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, solicita la contratación de la Maestra Yojana 

Suseth Miner Fuentes, para para impartir el Seminario de Tesis II de 

la Maestría de Desarrollo Rural.   

 

 

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud de contratación presentada por el Director de Escuela 

de Estudios de Postgrado de la Facultad, Ing. Agr. José Calderón Díaz. 

b) Aprobar la contratación de Maestra MSc. Yojana Suseth Miner Fuentes para 

impartir el curso Seminario de Tesis II, en un horario de martes de 17:00 a 18:00 

horas y jueves de 17:00 a 20:00 horas, dando inicio el 4 de julio y finalizando el 

30 de noviembre de 2023; con un salario mensual de Dos mil quinientos ochenta 

y nueve Quetzales (Q2589.00) más bonificación de Ciento treinta y siete quetzales 

con 50/100(Q137.50) con cargo a la partida presupuestaria 4.5.02.2.05.022.  

c) Comunicar la presente resolución a la profesional interesada, al Director de 

Estudios de Postgrado, a Departamento de Tesorería de Postgrado para su 

conocimiento, seguimiento y efectos correspondientes. 

d) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

5.23  El Ingeniero Agrónomo Miguel Mansilla Del Cid, Secretario Adjunto, 

presenta respuesta al requerimiento que le hiciera la Junta Directiva 

en Punto CUARTO, inciso 4.2, subinciso 4.2.3 del Acta 16-2023 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibido el informe del Ing. Miguel Mansilla. 

b) Notifíquese. 

 

 

 

 



 

5.24  El Ingeniero Agrónomo Hugo Antonio Tobías Vásquez, da respuesta a 

lo que le fuera requerido por Junta Directiva en Punto UNDÉCIMO, 

inciso 11.5 del Acta 16-2023, relacionado al acompañamiento al 

estudiante Jair Paolo Canel Ramírez. 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. Hugo Tobías. 

b) Asignar la supervisión del estudiante Jair Paolo Canel al Ing. Agr. Pedro Peláez 

Reyes. 

c) Informar al Estudiante Jair Paolo Canel que debe cumplir con las indicaciones 

brindadas por el asesor Ing. Agr. Hugo Tobías. 

d) Comunicar la presente resolución a los interesados. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 



 

5.25  El Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Profesor Titular VII, 

docente de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

presenta su inconformidad ante lo acordado en el Punto SEXTO, del 

Acta 17-2023, sobre la carga académica para el Segundo Semestre de 

2023. 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

 

a) Dar por recibida la nota del Doctor Ezequiel Abraham López Bautista. 

b) Informar al Doctor Ezequiel Abraham López Bautista que la carga académica ha sido 

asignada conforme lo establece lo estipulado en las funciones de la Junta Directiva 

y la contratación como profesor de la Facultad. 

c) Informar al Doctor López que el requerimiento de Junta Directiva para la 

implementación del curso de Geoestadística es precisamente por el reconocimiento 

que este órgano colegiado hace de sus altas capacidades para la innovación 

académica y el desarrollo de capacidades profesionales ampliando la oferta 

académica a los estudiantes. 

d) Solicitar a Doctor Ezequiel López la propuesta para la implementación durante el 

segundo semestre 2023, de un curso electivo adscrito a la subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación. (se sugiere Muestreo Estadístico). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.26  El Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, Coordinador 

de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, solicita 

cambio en Carga Académica del Segundo Semestre de 2023, para los 

profesores de dicha Subárea 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibido la nota de Ing. Agr. Roderico Estrada Muy, coordinador de la 

subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación. 

b) Denegar la solicitud de Ing. Agr. Roderico Estrada Muy coordinador de la 

   subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación. 

c)  Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

5.27  La estudiante Daena Leonela Sisimit García, registro académico 

201703259, solicita autorización para que el Departamento de 

Informática le genere la segunda boleta de retrasada del curso de 

Física Aplicada, Sección “U”, del primer semestre de 2023 

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud de la estudiante Daena Leonela Sisimit García. 

b) Indicar a la estudiante Daena Leonela Sisimit García, que debe realizar el 

proceso de adición conforme los procedimientos establecidos. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

5.28  El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Coordinador de 

la Comisión de Reestructura del Claustro de Profesores de la Facultad 

de Agronomía, envía para conocimiento de este Órgano de Dirección, 

el control personal de calificaciones del problema especial 

“Fortalecimiento de los Programas Académicos de la FAUSAC y su 

incidencia en la sociedad por medio de la participación estudiantil”, 

para que le sea registrado el mismo a los estudiantes que lo 

concluyeron de manera satisfactoria y se les asignen los dos créditos 

que corresponden.  

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la información del Ing. Agr. Edgar Oswaldo Franco Rivera. 

b) Remitir a coordinación de UPDEA la documentación correspondiente para que lo 

traslade oficialmente a Control Académico para su trámite. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

5.29  El Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del Cid, Secretario 

Adjunto, presenta informe de combustible para dar respuesta al 

requerimiento que le hiciera este Órgano de Dirección en el Punto 

CUARTO, inciso 4.2, subinciso 4.2.2 del Acta 16-2023 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

En la base de la presenta Acta, se encuentra contenido el informe, que consta de 

121 folios en su totalidad. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la información proveniente del Señor Secretario Adjunto Ing. 

Agr. Miguel Mansilla. 

b) Programar la discusión del presente punto para el día 6 de julio de 2023 en 

sesión ordinaria. 

c) Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.30  El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario 

Académico, presenta el Calendario de Actividades Académico-

administrativas, correspondientes al segundo semestre de 2023 para 

conocimiento y aprobación de este Órgano de Dirección.  

 

 



 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido el borrador de calendario de Actividades del segundo semestre 

2023.   

b) Aprobar el calendario oficial de actividades del segundo semestre, el cual queda 

de la siguiente manera: 

 

 

 

 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, FACULTAD DE AGRONOMÍA 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO EDUCATIVO DE AGRONOMÍA – UPDEA- 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICO – ADMINISTRATIVAS SEGUNDO SEMESTRE 2023 

 
 (Según Punto QUINTO, inciso 5.30 del Acta 18-2023, de sesión celebrada por Junta Directiva 

el 22de junio de 2023) 

 

No. JULIO FECHA 

1 Inicio de Actividades Académicas 03 

2 Entrega de actas físicas de cursos del primer semestre 2023 a Control Académico 10 al 14 

3 Inicio de clases correspondiente al segundo semestre 2023 17 

4 Asignación de cursos segundo semestre 2023 24 al 28 

5 Segunda reunión en el proceso de inmersión de los estudiantes de EPSA que desarrollarán su EPSA 
de septiembre 2023 – febrero 2024 y septiembre 2023 – abril 2024 

18 

6 
Primera oportunidad de entrega de documento para reunión académica II de los estudiantes del 
grupo septiembre 2022-abril 2023     

17 al 21 

7 Inicio de Laboratorios 24 

8 Lección Inaugural 28 

AGOSTO 

9 
Tercera visita de supervisión a estudiantes de EPSA del grupos marzo – agosto 2023 y marzo-octubre 2023 

07 al 11 

10 
Reunión académica II del grupo de estudiantes de EPSA, para el grupo de septiembre 2022- abril 2023 

08 al 11 

11 Propedéutico dirigido a los estudiantes que iniciarán su EPSA de septiembre 2023 – febrero 2024 y 
septiembre 2023 – abril 2024 

22 al 25 

12 Primer Examen Parcial 21 al 25  

SEPTIEMBRE 

13 Inicio de los segundos seis meses para estudiantes de doble EPS (septiembre 2023 – febrero 2024) 01 

14 Inicio del EPSA para los estudiantes promoción Septiembre 2023 – febrero 2024 y septiembre 2023- febrero 
2023 

01 

15 Asignación extemporánea de cursos del segundo semestre 2023 04 al 08 

16 
Primer visita de campo para los estudiantes de doble EPS, de septiembre 2023-febrero 2024 

11 al 21 

17 
Primer visita de campo para los estudiantes promoción Septiembre 2023 – febrero 2024 y septiembre 2023-
abril 2024 

11 al 21 

18 
Semana cultural y deportiva de la Asociación de Estudiantes de Agronomía “Robín García”  

18 al 22 

19 
Segunda oportunidad de entrega de documento para reunión académica II de los estudiantes del grupo 
septiembre 2022-abril 2023 

20 al 22 

20 
Entrega del informe final de estudiantes de EPSA del grupo marzo-agosto 2023, así como las actas 
electrónicas a control académico y documentos físicos a secretaría de EPSA (acta, control personal 
de notas y nota de aprobación de documento final por parte de la Institución financiante 

25 al 29 

21 Segundo Examen Parcial 25 al 29 

OCTUBRE 

22 Feria del Emprendimiento 02 al 06 

23 
Entrega del punto de investigación de estudiantes de EPSA (8 meses) que iniciaron en Septiembre 2023 

10 al 12 



 

 

5.33  El estudiante Fernando José López López, registro académico 

202147083, hace la consulta sobre su proceso de equivalencias debido 

que ha entregado 2 veces su papelería, informa que ya ganó la mayoría 

de cursos, actualmente solo desea que se le apoye con la equivalencia 

de Economía  

 

 

24 
Segunda visita de supervisión para estudiantes de doble EPS (septiembre 2023-febrero 2024) 

16 al 25 

25 
Segunda visita de campo para los estudiantes de la promoción septiembre 2023 – febrero 2024 y 
septiembre 2023-abril 2024 

16 al 25 

26 
Reunión académica II del grupo de estudiantes de EPSA, para el grupo de septiembre 2022-2023 

09 al 13 

27 
Entrega del Anteproyecto de investigación de estudiantes de EPSA grupo septiembre 2023-abril 
2024 

26 al 28 

28 Cuarta visita de supervisión a estudiantes de EPSA del grupo marzo-octubre 2023 (reunión Empresarial o 
comunal II) 

23 al 27 

29 Último día de clases 27 

NOVIEMBRE 

30 Exámenes finales de cursos de Segundo Semestre 2023 30 Oct 
al 03 
Nov 

31 Realización de reunión académica I del grupo de EPS de septiembre 2023-abril 2024 9 al 16  

32 Entrega del informe final de estudiantes de EPSA del grupo marzo-octubre 2023, así como las actas 
electrónicas a control académico y documentos físicos a secretaría de EPSA (acta, control personal de notas 
y nota de aprobación de documento final por parte de la Institución financiante 

23 al 30 

33 Primer reunión informativa para estudiantes del EPSA que se van al campo de marzo -agosto 2024 y marzo – 
octubre 2024 

21 

34 Exámenes de primera recuperación del Segundo Semestre 2023 9 al 15 

35 Exámenes de segunda recuperación del Segundo Semestre 2023 17 al 23 

DICIEMBRE 
36 Escuela de Vacaciones de diciembre 2023 01 al 30 



 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Fernando José López López, registro 

académico 202147083. 

b) Enviar dicha solicitud a jefe de Control Académico, Inga. Agr. Josselyn Lily 

Barrios para que emita dictamen al respecto. 

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

SEXTO:   Solicitudes de contratación de Personal Académico Fuera de Carrera, 

para el Primer Semestre 2023 

 

6.1 Subárea de Matemática y Física 

 

 

 



 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA:  

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Gustavo Alberto Samayoa, Registro de Personal 

20151232, como Profesor Interino de la Subárea de Matemáticas y Física, a partir 

del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, los días martes y jueves, en horario de 

09:00 a 14:00 horas, con un salario Q.2,922.00, bono mensual Q.275.00, No. de 

plaza 33, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

-Impartir 02 laboratorios de Matemática I  

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese. 

 

6.1.1 Contratación del Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, 

según Acta de Reinstalación del Juzgado Octavo de Trabajo y Previsión 

Social del Departamento de Guatemala, en la Subárea de Matemática y 

Física. 

 

 



 

 

 

 

 



 

La Junta Directiva con base a los artículos 3, inciso 3.3 y 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA:  

 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, Registro 

de Personal 980151, como Profesor Interino de la Subárea de Matemática y Física, 

a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en el horario 

de 07:00 a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, No. de plaza 20, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección de Introducción   a la Matemática “A” 

-Impartir 01 sección de Introducción   a la Matemática “B”  

-Impartir 01 sección de Matemática I “U”  

-Impartir 01 laboratorio de Matemática   I  

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas 

en línea 

-CAEPI (Incluye participación en prueba específica de Matemática) 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese. 

 

6.2  Subárea de Ciencias Biológicas 

 

Se informa por parte del Secretario Académico que se ha recibido una nota de parte del 

Ing. Agr. Camilo José Wolford Ramírez, en la que presenta su renuncia a cargo de 

profesor interino la cual se adjunta a la presente resolución. 



 

 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA:  

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Registro de 

Personal 20050010, como Profesor Interino “A” de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, 

en el horario de 09:00 a 17:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, No. de plaza 21, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir 01 sección de Ecología General “U”   

-Impartir 05 laboratorios del curso de Ecología General 

-Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del EPSA  

-Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de  

tesis y EPS)  

 -Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades  

académicas en línea  

-CAEPI (Coordinador)  

 - Programa de Tutorías en Matemática y Biología para aspirantes de primer ingreso 

2023.   



 

 

6.2.1 Contratación de la Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo 

Cota, según la Sentencia de Reinstalación No. 01173-2020-00908, 

Registro 3820, Conflicto Colectivo 01173-2019-07642. Secretario 

Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social 

 

 

  

  

 

 

 

 

 



 

  

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo Cota, Registro 

de Personal 20110200, como Profesora Interina “B” de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, 

en horario de 12:00 a 20:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, No. de plaza 23, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.01.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

 

-Impartir 01 sección de Ecología General “A” 

-Impartir 05 laboratorios de Ecología General  

-Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis y EPS)  

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades  

académicas en línea  

-CAEPI  

 -Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

b. Notifíquese 

 

 

 

 

 



 

6.3 Subárea de Ciencias Químicas 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, y los artículos 15 y 19 del RECUPA, ACUERDA: 

 



 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas, Registro de 

Personal 980149, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a 

partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en el horario 

de 16:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.5.844.00, bono mensual Q.550.00, 

No. de plaza 24, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con 

la siguiente carga académica:  

 

-Impartir el curso de Bioquímica “B”  

-Impartir el curso de Química General II “B”  

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de 

Personal 20060158, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, 

a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en el horario 

de 16:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, 

No. de plaza 25, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con 

la siguiente carga académica:  

 

- Impartir el curso de Química General I “B” Vesp. 

-Impartir el curso de Química General I “A” Vesp. 

 

c. Nombrar al Licenciado Walter Arnoldo de la Roca Cuellar, Registro de Personal 

20020176, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en horario de 16:00 

a 20:00 horas, con un salario Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 

46, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.01.2.13.022, con la siguiente 

carga académica:  

 

-Impartir el curso de Química Orgánica “U”  

-Impartir el curso de Química General II “A”  

 

La Junta Directiva con base al artículo 15, del Reglamento de la Carrera 

Universitaria, del Personal Académico, ACUERDA: 

 

d. Nombrar al Licenciado Julio Chinchilla Vettorazzi, Registro de Personal 

970064, como Profesor Titular VI de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en el horario de 

10:00 a 13:00 horas, con un salario de Q.7,062.00, bono mensual Q.412.50, No. 

de plaza 36, clasificación 210161, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

-Impartir el curso de Química Ambiental “U” Mat.  

-Impartir 01 laboratorio matutino de Química Ambiental  

 



 

e. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

f. Notifíquese.  

 

6.3.1  Contratación de la Licenciada Odra Babette Lara Sandoval, como 

Profesora Interina, según al Acta del proceso 01215-2018-00742. 

Recurso 1. Oficial 1º. Memores (es) 4606,4683. Sala Quinta de la Corte 

de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva con al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Licenciada Odra Babette Lara Sandoval, Registro de Personal 

20070918, como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en horario de 07:00 

a 12:00 horas, con un salario Q.7,305.00, bono mensual Q.687.50, No. de plaza 

35, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.01.2.13.022, con la siguiente 

carga académica:  

 

-  

- Impartir el curso de Química General II Sec. “U” Matutina  

-Impartir el curso de Química General I Sec. “A” Matutina 

-Cursos de Actualización Docente  

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

c. Notifíquese.  

 

 

 

 

 

 

 



 

6.4 Subárea de Manejo de Suelo y Agua 

 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, 

Registro de Personal 20010078, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo 

de Suelo y Agua, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a 

viernes, en horario de 12:00 a 20:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, No. de plaza 27, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

-Impartir 01 sección de Conservación de Suelo y Agua Sección “U”  

-Impartir 01 sección de Climatología “U” lunes a miércoles  

-Impartir 01 Sección de curso Planificación del Territorio (GAL)  

-Impartir 01 Laboratorio de Planificación del Territorio  

-Supervisión de EPS o pasantías 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Rocael Martínez Gómez, Reg. Personal 

20151577, como Profesor Interino de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a 

partir del 01 de julio al 31 de diciembre 2023, de lunes a viernes, en horario de 

18:00 a 20:00 horas, con un salario Q.2,922.00, bono mensual Q.275.00, No. de 

plaza 21, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección de Hidrología Lunes a miércoles 19:00 a 20:00 horas 



 

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas 

en línea 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

d. Notifíquese.  

6.5 Subárea de Administración y Comercialización 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, Registro de 

Personal 18289, como Profesor Interino de la Subárea de Administración y 

Comercialización, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a 

viernes, en el horario de 7:00 a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00 bono 

mensual de Q.1,100.00, No. de plaza 39, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir el curso de Herramientas Gerenciales Introductorias “A” 

-Impartir el curso de Herramientas Gerenciales Introductorias “B” Matutina 

-Impartir el curso de Estudio Técnico de Productos agroindustriales. 

-Impartir el Laboratorio del curso de Estudio técnico de Productos agroindustriales.  



 

-Profesor Módulo Empresarial. Viernes 12:00 horas. 

-Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del EPSA 

-Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas en 

línea 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Administración y Comercialización, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese.  

 

d. Instruir al Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del 

profesor contratado.  

 

e. Notifíquese.  

 

6.6 Subárea de Ingeniería Agrícola 

 

 



 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Renato de León Ruiz, Registro de Personal 

20070252, como Profesor Interino “A” de la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir 

del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en horario de 08:00 

a 16:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 

29, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente 

carga académica:  

 

-Impartir 01 Sección de Sistemas de Información Geográfica (SPA) “U”, Mat. 

-Impartir 01 Sección de Fotogrametría y Fotointerpretación “U”  

-Impartir 01 Sección de Topografía II, Mat B 

-Impartir 01 Laboratorio de Agricultura de Precisión  

-Tutor de pasantía de estudiante Yeimi Meda en USIG-FAUSAC 

-Coordinador Unidad de Sistemas de Información Geográfica 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Alfredo Suárez Urrutia, Registro de 

Personal 19990121, como Profesor Interino “B” de la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes de 

17:00 a 20:00 horas; con un salario Q.4,383.00, bono mensual Q.412.50, No. de 

plaza 30, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

-Impartir 01 Sección del curso de Teledetección “U” 

-Impartir 01 Laboratorio del curso de Teledetección  

 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 



 

d. Notifíquese. 

 

6.7 Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisseth Aldana Aguilar, con Registro 

de Personal 20040184, como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias 

Forestales y Ambientales, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de 

lunes a viernes, en horario de 12:00 a 20:00 horas, con un salario Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 34, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir ½ del curso de Protección Forestal 



 

-Impartir el curso de Tecnología de la madera.   

-Módulo de Maderas 

-Impartir el curso de Aglomerados, Pastas y Papeles 

-Impartir el Laboratorio del curso de Aglomerados, Pastas y Papeles  

-Reestructura académica 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Forestales, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

c. Notifíquese.  

 

6.8 Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 

  

 



 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Evelyn Gabriela Tánchez Castellanos, Registro de 

Personal 20150452, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de 

lunes a jueves de 08:00 a 16:00 horas, y los días viernes de 07:00 a 15:00 horas, 

con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 35, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

 -Impartir 01 sección del curso de Procesamiento de Productos Pecuarios 

- Impartir el curso de Maquinaria y Equipo agroindustrial 

- Impartir 01 Laboratorio del curso de Maquinaria y equipo agroindustrial 

- Impartir el laboratorio del curso de Procesamiento de Productos Pecuarios. 

- Impartir el Laboratorio de Tecnología de la Madera 

- Evaluación privados IIAF 

- Reestructura Académica 

 



 

 

 

b.  Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora 

contratada.  

 

c. Notifíquese.  

 

6.8.1  Contratación de Ingeniera Carmen Juan Andrés y Licenciada Silvia 

Corina Pérez Sánchez, como profesoras interinas, según orden de 

Reinstalación de Juez Competente, en la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas. 

 

a) Sentencia de Reinstalación de la Inga. Carmen Juan Andrés, Profesora 

Interina 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

a) Sentencia de Reinstalación de la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, 

Profesora Interina 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento 

del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Carmen Juan Andrés, Registro de Personal 20040016, 

como Profesora Interina de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, a 

partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en horario de 



 

07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, No. 

de plaza 38, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

-Impartir 01 Modulo de Buenas prácticas de manufactura en Plantas Procesadoras de 

alimentos. 

-Impartir 01 sección del curso de Jugos Pulpas y Bebidas.  

-Impartir 01 laboratorio del curso de Jugos Pulpas y Bebidas. 

 -Impartir 01 Sección del Módulo Procesamiento Artesanal de Frutas y Hortalizas.  

-Reestructura curricular FAUSAC 

 

 

b) Sentencia de Reinstalación de la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, 

Profesora Interina 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

 

b. Nombrar a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, Registro de Personal 

20170685, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en 

horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, No. de plaza 37, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

--Impartir 01 sección teoría de Pastos y Forrajes 

-Impartir 01 laboratorios de Pastos y Forrajes 

-Impartir 01 sección del curso Ciencia y Tecnología de la Carne 

(Módulo-Coordinador -Profesor) 

-Impartir 01 sección del curso de Teoría de Tecnología de Alimentos 

-Impartir 01 Laboratorio del curso de Tecnología de Alimentos 

 

a) Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de las profesoras 

contratadas.  

 

b) Notifíquese.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6.9 Subárea de Protección de Plantas 

 

 

 

 

 



 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez, Registro 

de Personal 20000120, como Profesor Interino de la Subárea de Protección de 

Plantas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes de 

10:00 a 18:00 horas, con un salario de Q.11,688.00 bono mensual de Q.1,100.00, 

clasificación 210220, No. de plaza 32, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con 

la siguiente carga académica:  

 

-Impartir el curso Entomología General, “B” 

-Impartir ½ del curso de Protección Forestal Vespertina “U” 

-Impartir 3/2 Laboratorios del curso de Protección Forestal 

-Impartir 04 Laboratorios del curso Entomología General 

-Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones Académicas de -EPS- 

 

b. Notifíquese.  

 

6.10 Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación  

 

 

 

 



 

La Junta Directiva con base a la Diligencia de Reinstalación identificada con el No. 

01173-2020-00856, dentro del Conflicto Colectivo No. 01173-2019-07642 

emitidos por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión social, 

Guatemala y con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a) Nombrar a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón, como Profesor Interino, 

Registro de Personal 9606005, en la subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, a partir del primero (01) de julio de 2023 al treinta y uno (31) de 

diciembre de 2023, en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual 

Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 20, clasificación 210220 y partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022.  

 

-Impartir el curso de Estadística General “A”  
-Impartir el curso de Estadística General “B”  
-Impartir el curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola “U” 
-Impartir 03 laboratorios del curso de Estadística General 
-Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPSA 
- Actualización docente 
b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  
 

c) Notifíquese.  
 

6.11 Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.13 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 



 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, Registro de 

Personal 20151946, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, lunes a viernes, 

en horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, No. de plaza 08, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Supervisión de EPS, en los siguientes lugares: Escuintla, Sacatepéquez, Ciudad 

Guatemala 

-Revisión de documentos de EPS 

          -Actualización Docente 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese.  

 

6.11.1 Contratación de Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, como profesor 

interino, según Acta de Reinstalación de Juzgado, en la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado 

 

 

 



 

 

 La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación del Juzgado Décimo Cuarto 

de Trabajo y Previsión Social, y al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, Registro de Personal 

16741, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, 

a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, de lunes a viernes, en horario 

de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, 

No. de plaza 07, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.022, con 

la siguiente carga académica:  

 

- Supervisión de estudiantes de EPS a los siguientes lugares: Sololá, Totonicapán, El 

Quiché y San Marcos. 

- Revisión de documentos de EPS 

-Actualización docente 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notifíquese.  

 

 

 

 

 



 

 

6.12 Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

La Junta Directiva con base al documento sobre el proceso al incidente de 

reinstalación No. 01173-2020-02410 dentro del Conflicto Colectivo No. 01173-

2019-07642 emitido por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión 

Social y al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

ACUERDA: 

 

c)Nombrar a la Licenciada Sandra Ninette Castañeda Paiz, Registro de Personal 

20050784, como profesora Interina, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo 

Rural, a partir del primero (01) de julio de 2023 al treinta y uno (31) de diciembre de 

2023, en el horario 12:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual 

Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 06, clasificación 210220 y partida 

presupuestal 4.1.02.2.15.022. con la siguiente carga académica: 

 

-Impartir el curso de Antropología Agraria, sección “B” vespertina 

-Impartir 03 laboratorios de Extensión y organización de productores 

-Impartir el curso de Antropología Agraria, sección “A” vespertina 

-Impartir 2 laboratorios de Antropología Agraria Lunes y martes a las 14 horas 

-Actualización docente  

  



 

-Instruir a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, mediante la presente 

resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

 

-Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo rural, para que 

vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

 

 

SÉPTIMO:  Nombramiento de ternas evaluadoras para la selección por oposición  

de Auxiliares de Cátedra I y II, para el período correspondiente al 

Segundo Semestre de 2023 

 

Conforme la convocatoria realizada y publicada en redes sociales y medios de 

comunicación para la selección por oposición de los Auxiliares de Cátedra I y II 

correspondiente al segundo semestre de 2023, el señor Secretario Académico informa a 

Junta Directiva que para para viabilizar dicho proceso se hace necesario que la Junta 

Directiva nombre a los integrantes de las ternas que realizarán la evaluación a los 

aspirantes a dichos cargos.   

 

Junta Directiva Al respecto ACUERDA:  

a) Nombrar a las ternas que evaluarán a los aspirantes a Auxiliares de Cátedra 

convocados en el concurso de oposición según convocatoria publicada, conforme 

el siguiente detalle: 

 

1. Subárea de Matemática y Física: 

 

Evaluadores Titulares: 

Dr. Eugenio Oliverio Orozco y Orozco(Coordinador de la terna) 

Ing. Agr. Walter Estuardo García Tello. 

Ing. Agr. Willy Alfredo Quintana Roca. 

Evaluador Suplente: 

Ing. Agr. William Escobar López. 

 

 

2. Subárea de Ciencias Químicas. 

 

Evaluadores Titulares: 

Licenciado Romeo Alfonso Pérez. (Coordinador de la Terna) 

Ing. Agr. Pedro Armira Atz. 

Ing. Agr. Kelder Ortíz. 

Evaluadores Suplentes:  

Licenciado Julio Chinchilla Vettorazzi. 

 

3. Subárea de Ingeniería Agrícola. 



 

 

Evaluadores Titulares: 

Ing.Agr. David Juárez Quim(Coordinador de la Terna)  

Ing. Agr. Miguel Angel Morales Cayax 

Ing. Agr. Eddy Vanegas.  

Evaluador Suplente: 

Ing. Agr. Renato De León. 

 

 

4. Subárea de Manejo de Suelo y Agua. 

Evaluadores Titulares: 

Ing. Agr.  Guillermo Santos (Coordinador de la terna) . 

Doctor Isaac Herrera Ibañez 

Ing. Agr. Hugo Tobías Vásquez. 

Evaluador Suplente:  

Doctor  Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo. 

 

5. Subárea de Protección de Plantas. 

Evaluadores Titulares: 

Ing. Agr. Samuel Córdoba (Coordinador de la terna) 

Ing. Agr. Gustavo Alvarez. 

Ing. Agr. Filadelfo Guevara Chávez. 

 

Suplente: 

Ing. Agr. Carlos González. 

 

6. Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales. 

Evaluadores Titulares: 

Ing. Agr. José Mario Saravia.(Coordinador de la terna)  

Ing. Agr. Edwin Cano. 

Doctor Boris Méndez. 

Evaluadores Suplentes: 

Inga. Agr. Mónica Liseth Aldana. 

 

b) Instruir al Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez para que 

traslade la información de la convocatoria a los evaluadores en tiempo oportuno 

para que realicen adecuadamente su labor y que gestione el lugar para realizar 

las pruebas presenciales de dicha evaluación. 

c) Se define como lugar para las evaluaciones presenciales las instalaciones de la 

Escuela Nacional Central de Agricultura –ENCA- en Bárcenas Villa Nueva en 

horario de 14:00 a 18:00 horas los días 14, 17, 18,19 y 20 de julio del año en 

curso. Los detalles de la calendarización de las mismas en el rango aprobado por 

Junta Directiva serán dados a conocer por la terna 24 horas antes a los aspirantes 

por medio de correo electrónico indicando horario y lugar específico, así como 

indicaciones necesarias. 



 

d) Trasladar la presente resolución a los interesados. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

OCTAVO:  Casos de reinstalación   

 

8.1 Se recibió del Licenciado Guillermo Alfredo Hernández Escobar, Asesor 

Jurídico y de la Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de 

Asuntos Jurídicos, documento sobre el proceso al incidente de 

reinstalación No. 01173-2020-02410 dentro del Conflicto Colectivo 

No. 01173-2019-07642, promovido por la profesional Sandra Ninette 

Castañeda Paz y Sandra Ninette Castañeda Paiz, como Profesora 

Interina en esta Facultad. 

 



 

 

 

La Junta Directiva en cumplimiento a la resolución ordenada por el juez competente, 

con relación al Incidente de Reinstalación No. 01173-2020-02410, dentro del Conflicto 

Colectivo No. 01173-2019-07642, promovido por la profesional Sandra Ninnette 

Castañeda Paiz, la cual fue notificada por medio de  REFERENCIA DAJ No. 448-2023 

(C/R) de fecha 08 de mayo de 2023, por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y recibida en la Facultad de Agronomía por  

vía electrónica el día lunes 15 de mayo de 2023. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

a)Nombrar a la Licenciada Sandra Ninette Castañeda Paiz, Registro de Personal 

20050784, como profesora Interina, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo 

Rural, a partir del primero (01) de enero de 2020 al treinta (30) de junio de 2020, en el 

horario 12: 00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 01, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022.  



 

  

-Instruir a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, mediante la presente 

resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

  

Impartir 01 sección del curso de Metodología Científica 

Impartir 01 sección del curso de Sociología de Guatemala 

Curso tutorial de Historia del Uso Social de los Recursos Naturales Renovables 

 

-Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo rural, para que 

vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

 

d)Nombrar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, Profesora Interina, Registro 

de Personal 20050784, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, a partir 

del primero (01) de julio de 2020 al treinta y uno (31) de diciembre de 2020, en el horario 

de 12:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, plaza No. 01, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022.  

  

-Instruir a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, mediante la presente 

resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

  

Impartir el curso de Extensión y Organización de productores sección “U”, 

vespertina 

Impartir el curso de Técnicas de Lectura y Redacción  

Impartir 02 laboratorios del curso de Extensión y Organización de Productores 

Impartir 02 laboratorios del curso de Técnicas de Lectura y Redacción 

Actualización docente 

-Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, para 

que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

 

c)Nombrar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, como Profesora Interina, 

Registro de Personal 20050784, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, 

a partir del primero (01) de enero de 2021 al treinta (30) de junio de 2021, en el horario 

12: 00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, plaza No. 04, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022.  

 

1) Instruir a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, mediante la presente 

resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

   



 

Impartir 01 sección del curso de Metodología Científica 

Impartir 01 sección del curso de Sociología de Guatemala 

Curso tutorial de Historia del Uso Social de los Recursos Naturales Renovables 

 

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, para que vele por el fiel 

cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina nombrada.  

 

d)Nombrar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, Profesora Interina, Registro 

de Personal 20050784, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, a partir 

del primero (01) de julio de 2021 al treinta y uno (31) de diciembre de 2021, en el horario 

de 12:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, plaza No. 04, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022.  

1)Instruir a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, mediante la presente 

resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

-Impartir el curso de Extensión y Organización de productores sección “U”, 

vespertina 

-Impartir el curso de Técnicas de Lectura y Redacción  

-Impartir 02 laboratorios del curso de Extensión y Organización de Productores 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Técnicas de Lectura y Redacción 

-Actualización docente 

   

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, para 

que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

  

e) Nombrar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, como Profesora Interina, 

Registro de Personal 20050784, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, 

a partir del primero (01) de enero de 2022 al treinta (30) de junio de 2022, en el horario 

12:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, plaza No. 07, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022. 

Impartir 01 sección del curso de Metodología Científica 

Impartir 01 sección del curso de Sociología de Guatemala 

Curso tutorial de Historia del Uso Social de los Recursos Naturales Renovables 

   

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, para 

que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

 

d)Nombrar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, Profesora Interina, Registro 

de Personal 20050784, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, a partir 

del primero (01) de julio de 2022 al treinta y uno (31) de diciembre de 2022, en el horario 

de 12:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual Q.11,688.00, bono 



 

mensual Q.1,100.00, plaza No. 07, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022.  

 

1)Instruir a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, mediante la presente 

resolución, para que conforme al nombramiento de la Subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

-Impartir el curso de Extensión y Organización de productores sección “U”, 

vespertina 

-Impartir el curso de Técnicas de Lectura y Redacción  

-Impartir 02 laboratorios del curso de Extensión y Organización de Productores 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Técnicas de Lectura y Redacción 

-Actualización docente 

   

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, para 

que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

 

e) Nombrar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, como Profesora Interina, 

Registro de Personal 20050784, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, 

a partir del primero (01) de enero de 2023 al veinticuatro (24) de mayo de 2023, en el 

horario 12:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 09, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022. 

Impartir 01 sección del curso de Metodología Científica 

Impartir 01 sección del curso de Sociología de Guatemala 

Curso tutorial de Historia del Uso Social de los Recursos Naturales Renovables 

   

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, para 

que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

 

e) Nombrar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paíz, como Profesora Interina, 

Registro de Personal 20050784, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, 

a partir del veinticuatro (24) de mayo de 2023 al treinta (30) de junio de 2023, en el 

horario 12:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 09, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022. 

Impartir 01 sección del curso de Metodología Científica 

Impartir 01 sección del curso de Sociología de Guatemala 

Curso tutorial de Historia del Uso Social de los Recursos Naturales Renovables 

   

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, para 

que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

 



 

c)Se instruye al Secretario Académico de la Facultad de Agronomía, para que notifique 

lo actuado al Departamento de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para que en la fecha indicada en el inciso “b” proceda a dar cumplimiento a 

la orden de reinstalación dictada por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y 

Previsión Social.  

 

e) Instruir al Licenciado Elvyn Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía 

para que proceda en tiempo prudencial a realizar los trámites para el pago de salarios y 

demás prestaciones dejadas de percibir desde el momento del cese laboral hasta la 

efectiva reinstalación de la profesional Sandra Ninnette Castañeda Paiz, así como los 

gastos conexos. 

f) Notificar la presente resolución a la interesada, al Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Sociales y Desarrollo rural, a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad. 

g) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

8.2  Se recibió del Licenciado Guillermo Alfredo Hernández Escobar, Asesor 

Jurídico y de la Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de 

Asuntos Jurídicos, documento sobre seguimiento al incidente de 

reinstalación No. 01173-2020-02852 dentro del Conflicto Colectivo 

No. 01173-2019-07642, promovido por la profesional Yasmin 

Geovanna Silvestre Hernández, como Profesora Interina en esta 

Facultad. 
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La Junta Directiva da cumplimiento a las resoluciones ordenadas por el juez, con 

relación al Incidente de Reinstalación No. 01173-2020-02852, dentro del Conflicto 

Colectivo No. 01173-2019-07642, promovido por la profesional Yasmin Geovanna 

Silvestre Hernández, los cuales fueron notificados en   REFERENCIA DAJ No. 447-2023 

(C/R) Guatemala, 08 de mayo de 2023.   (no hay toma de posesión, no se pueden 

autorizar plazas en el departamento de Presupuesto, la Jd Aviso al Juzgado que procede 

con el expediente) se solicita a la Licda Rosa Solis, nota de devolución, como respaldo 

para la Junta Directiva. 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

a) ------). 

 

b) --------------g 

 

c) Nombrar a la profesional Yasmin Geovanna Silvestre Hernández como 

profesora Interina de la Subárea de Manejo Y Mejoramiento de Plantas en las 

mismas condiciones que se tuvo al momento de su cese laboral a partir del 25 

de mayo de 2023.  Horario de contratación lunes a jueves de 10:00 a 18;00 

horas y viernes de 7:00 a 15:00 horas, partida presupuestaria 

4.1.02.2.14.022.  

 

d)Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, Registro de 

Personal 20150445, como profesora Interina, en la subárea de Manejo y Mejoramiento 

de Plantas, a partir del primero (01) de enero de 2020 al treinta (30) de junio de 2020,  

en el horario de lunes de 10:00 a 18:00 horas, martes de 10:00 a 18:00; miércoles de 

10:00 a 18:00; jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes 07: 00  a 15:00 horas, con un 

salario mensual Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 01, clasificación 

210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022.  

  

1) Instruir a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, mediante la 

presente resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, con la siguiente carga académica: 

 

-Impartir 01 sección de Módulo de Producción de Ornamentales y Plantas Medicinales 

-Impartir 03 secciones de Prácticas Generales I 

-Impartir 01 sección de Teoría de Propagación de Plantas 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Propagación de Plantas 

-Actualización Docente  

 

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, para que 

vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

b)Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna, Silvestre Hernández, Profesora 

Interina, Registro de Personal 20150445, en la subárea de Manejo y Mejoramiento de 



 

 

Plantas, a partir del primero (01) de julio de 2020 al treinta y uno (31) de diciembre de 

2020, en el horario de lunes de 10:00 a 18:00 horas, martes de 10:00 a 18:00 miércoles 

de 10:00 a 18:00 jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes 07: 00  a 15:00 horas, con un 

salario mensual Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 01, clasificación 

210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022.  

  

1)Instruir a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna, Silvestre Hernández, mediante la 

presente resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, con la siguiente carga académica: 

 

 Impartir 01 curso de Fitogenética sección “Q” 

Impartir el curso de Propagación de Plantas “U” vespertina 

Impartir 01 sección del módulo de Producción de Frutales y Cultivos Industriales 

-Impartir 03 secciones del curso de Prácticas Generales y supervisión de 01 estudiante 

del ejercicio profesional supervisado. 

 

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, para que 

vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

c)Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna, Silvestre Hernández, como 

Profesora Interina, Registro de Personal 20150445, en la subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del primero (01) de enero de 2021 al treinta (30) de 

junio de 2021, en el horario de lunes de 10:00 a 18:00 horas, martes de 10:00 a 18:00 

miércoles de 10:00 a 18:00 jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes 07: 00  a 15:00 horas, 

con un salario mensual Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 01-, 

clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022. 

 

1) Instruir a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna, Silvestre Hernández, mediante la 

presente resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, con la siguiente carga académica: 

 

 -Impartir 01 sección de Módulo de Producción de Ornamentales y Plantas Medicinales 

-Impartir 03 secciones de Prácticas Generales I 

-Impartir 01 sección de Teoría de Propagación de Plantas 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Propagación de Plantas 

-Actualización Docente  

 

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, para que 

vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

d)Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, Profesora 

Interina, Registro de Personal 20150445, en la subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, a partir del primero (01) de julio de 2021 al treinta y uno (31) de diciembre de 

2021, en el horario de lunes de 10:00 a 18:00 horas, martes de 10:00 a 18:00 miércoles 



 

 

de 10:00 a 18:00 jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes 07: 00  a 15:00 horas, con un 

salario mensual Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 01, clasificación 

210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022.  

 

1)Instruir a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, mediante la 

presente resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, con la siguiente carga académica: 

 

Impartir 01 curso de Fitogenética sección “Q” 

Impartir el curso de Propagación de Plantas “U” vespertina 

Impartir 01 sección del módulo de Producción de Frutales y Cultivos Industriales 

-Impartir 03 secciones del curso de Prácticas Generales y supervisión de 01 estudiante 

del ejercicio profesional supervisado. 

 

   

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, para que 

vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

  

e)Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, como 

Profesora Interina, Registro de Personal 20150445, en la subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, a partir del primero (01) de enero de 2022 al veintitrés (23) de mayo de 

2022, en el horario de lunes de 10:00 a 18:00 horas, martes de 10:00 a 18:00 miércoles 

de 10:00 a 18:00 jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes 07: 00  a 15:00 horas, con un 

salario mensual Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 29, clasificación 

210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022. con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir 01 sección de Módulo de Producción de Ornamentales y Plantas Medicinales 

-Impartir 03 secciones de Prácticas Generales I 

-Impartir 01 sección de Teoría de Propagación de Plantas 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Propagación de Plantas 

-Actualización Docente  

 

e)Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, como 

Profesora Interina, Registro de Personal 20150445, en la subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del veinticuatro (24) de mayo de 2023 al treinta (30) de 

junio de 2023, en el horario de lunes de 10:00 a 18:00 horas, martes de 10:00 a 18:00 

miércoles de 10:00 a 18:00 jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes 07: 00  a 15:00 horas, 

con un salario mensual Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 26, 

clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022 con la siguiente carga 

académica: 

 

-Impartir 01 sección de Módulo de Producción de Ornamentales y Plantas Medicinales 

-Impartir 03 secciones de Prácticas Generales I 



 

 

-Impartir 01 sección de Teoría de Propagación de Plantas 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Propagación de Plantas 

-Actualización Docente  

 

d) se instruye al Secretario Académico para que notifique a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de la Universidad el cumplimiento a la orden de 

reinstalación dictada por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y 

Previsión Social,  

 

e) Instruir a Licenciado Elvyn Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de 

Agronomía para que proceda en tiempo prudencial a realizar los trámites para 

el pago de salarios y demás prestaciones dejadas de percibir desde el momento 

del cese laboral hasta la efectiva reinstalación de la profesional Yasmin 

Geovanna Silvestre Hernández tomando en cuenta lo relativo al inciso (6) de 

las consideraciones de la presente resolución. 

 

f) Notificar la presente resolución a la interesada, al Tesorero de la Facultad 

Licenciado Elvyn Gómez Morales, a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad,  al Coordinador de la subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas. 

 

g) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

8.3 Orden de juez y sentencia de reinstalación del Ing. Agr. Carlos 

Esduardo Ardón López.   

  

Informa el señor Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López, que recibió 

del despacho del Señor Decano la providencia siguiente, en la que se requiere y ordena 

por parte del Juzgado correspondiente acatar y ejecutar la reinstalación del Ing. Agr. 

Carlos Esduardo Ardón López.  

 



 

 

 

   

  

  



 

 

  

  

Consta en la base del Acta un anexo de 97 folios conteniendo todo el expediente de 

reinstalación.   



 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:  

  

a)Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, registro de personal 

960605, como profesor Interino, en la subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, a partir del primero (01) de enero de 2020 al treinta (30) de junio de 2020, 

en el horario de 07:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual 

Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, plaza No.02, clasificación 210220 y partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022.  

  

1) Instruir a la Ingeniero Agrónomo Ardón López, mediante la presente resolución, para 

que, conforme al nombramiento de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

 

-Impartir el curso de Estadística General 

-Impartir el curso de Métodos de Investigación aplicados a la Producción Agrícola -

MIAPA- 

-Actividades de Investigación 

-Impartir el curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola 

 

 

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

para que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora 

Interina nombrada.  

 

b) Nombrar a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Profesor Interino, 

Registro de Personal 960605, en la subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, a partir del primero (01) de julio de 2020 al treinta y uno (31) de diciembre 

de 2020, en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 02, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022.  

  

1)Instruir a la Ingeniero Agrónomo Ardón López, mediante la presente resolución, para 

que, conforme al nombramiento de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

 

-Impartir una sección del curso de Estadística General “P” 

-Impartir una sección del curso de Estadística General “Q” 

-Impartir una sección del curso de Estadística Aplicada 

-Impartir un laboratorio del curso de MIAPA 

-Impartir el curso de Investigación aplicados a la Agricultura “U” matutina  

-actualización docente 

 



 

 

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

para que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora 

Interina nombrada.  

 

c)Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, como Profesor Interino, 

Registro de Personal 9606005, en la subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, a 

partir del primero (01) de enero de 2021 al treinta (30) de junio de 2021, en el horario 

07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, 

plaza No. 02, clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022. 

 

1) Instruir a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, mediante la presente 

resolución, para que, conforme al nombramiento de la Subárea de Manejo y Mejoramiento 

de Plantas, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

 

-Impartir el curso de Estadística General 

-Impartir el curso de Métodos de Investigación aplicados a la Producción Agrícola -

MIAPA- 

-Actividades de Investigación 

-Impartir el curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola 

 

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

para que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora 

Interina nombrada.  

 

d)Nombrar a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Profesor Interino, 

Registro de Personal 960605, en la subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

a partir del primero (01) de julio de 2021 al treinta y uno (31) de diciembre de 2021, en el 

horario de lunes a viernes de 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, plaza No. 02, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022.  

 

1)Instruir a la Ingeniero Agrónomo Ardón López, mediante la presente resolución, para 

que, conforme al nombramiento de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

 

-Impartir una sección del curso de Estadística General “P” 

-Impartir una sección del curso de Estadística General “Q” 

-Impartir una sección del curso de Estadística Aplicada 

-Impartir un laboratorio del curso de MIAPA 

-Impartir el curso de Investigación aplicados a la Agricultura “U” matutina  

-actualización docente 

 



 

 

2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

para que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora 

Interina nombrada.  

 

e) Nombrar a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, como Profesor 

Interino, Registro de Personal 9606005, en la subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, a partir del primero (01) de enero de 2022 al  treinta (30)de junio de 2022, 

en el horario 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, plaza No. 30, clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022.  

 

-Impartir el curso de Estadística General 

-Impartir el curso de Métodos de Investigación aplicados a la Producción Agrícola -

MIAPA- 

-Actividades de Investigación 

-Impartir el curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola 

 

d)Nombrar a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Profesor Interino, 

Registro de Personal 960605, en la subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

a partir del primero (01) de julio de 2022 al treinta y uno (31) de diciembre de 2022, en el 

horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, plaza No. 30, clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022.  

 

 

1)Instruir a la Ingeniero Agrónomo Ardón López, mediante la presente resolución, para 

que, conforme al nombramiento de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente:  

 

   

-Impartir una sección del curso de Estadística General “P” 

-Impartir una sección del curso de Estadística General “Q” 

-Impartir una sección del curso de Estadística Aplicada 

-Impartir un laboratorio del curso de MIAPA 

-Impartir el curso de Investigación aplicados a la Agricultura “U” matutina  

-actualización docente 

 

e)Nombrar a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón, como Profesor Interino, 

Registro de Personal 9606005, en la subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, a partir del primero (01) de enero de 2023 al cuatro (04) de junio de 2023, 

en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, plaza No. 47, clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022.  

 

-Impartir el curso de Estadística General 

-Impartir el curso de Métodos de Investigación aplicados a la Producción Agrícola -

MIAPA- 



 

 

-Actividades de Investigación 

-Impartir el curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola 

 

e)Nombrar a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón, como Profesor Interino, 

Registro de Personal 9606005, en la subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, a partir del cinco  (05) de junio  de 2023 al treinta de junio de 2023, en el 

horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, plaza No. 47, clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.022.  

 

-Impartir el curso de Estadística General 

-Impartir el curso de Métodos de Investigación aplicados a la Producción Agrícola -

MIAPA- 

-Actividades de Investigación 

-Impartir el curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola 

 

d) Instruir al Secretario Académico para que proceda a ejecutar la reinstalación del 

mencionado profesional, e informar de lo actuado a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

  

a) Instruir al Tesorero de la Facultad de Agronomía, Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales para que proceda a tramitar y operar todo lo relacionado para que se 

tramite los pagos de salarios caídos y prestaciones correspondientes al periodo 

ordenado por el Juzgado de Trabajo para el Ing. Agr. Carlos Esduardo Ardón López, 

así como los gastos conexos.  

 Comunicar la presente resolución al interesado Ing. Agr. Carlos Esduardo Ardón 

López, al Licenciado Elvyn Morales, Tesorero de la facultad y a Licenciada Yuri 

Barrios.   

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata 

  

NOVENO: Puntos varios 

9.1.  Solicitud de Junta Directiva al Consejo Superior Universitario, sobre retorno 

a la presencialidad. 

 

Se plantea por parte de Vocal V, estudiante Yonshual Nehemías Xinicó la necesidad que 

la Junta Directiva le plantee al Consejo Superior Universitario la solicitud de que se 

agilicen las acciones necesarias para el retorno a la presencialidad.  Propuesta que es 

secundada por Doctora Gricelda Lily Gutiérrez.  

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Solicitar al Consejo Superior Universitario se realicen las acciones necesarias 

para que el retorno a las actividades presenciales en el Campus Central se agilice 

ya que las carreras que se imparten por la Facultad requieren de actividades de 

práctica de campo y laboratorios. 



 

 

b) Se recibe la propuesta de comunicado por parte del Vocal V; el texto final del 

mismo será consensuado por este órgano colegiado. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

9.2. Solicitud al CSU que se lleven a cabo las convocatorias de procesos 

electorales universitarios y se ratifiquen los procesos electorales 

debidamente realizados para puestos por elección de la Facultad. 

 

Se plantea por parte del Vocal V estudiante Yonshual Nehemías Xinico, que a inicios del 

presente año se realizó al Consejo Superior Universitario una solicitud de que se 

convoquen los procesos electorales.   

 

Al respecto La Junta Directiva ACUERDA: 

 

Reiterar al Consejo Superior Universitario la solicitud aprobada en punto SEPTIMO, 

inciso 7.1 de acta 09-2023 de sesión celebrada por la Junta Directiva la cual literalmente 

dice: 

“Guatemala 18 de abril de 2023, Señores miembros, Del Consejo Superior Universitario, 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Estimados señores. Atentamente, se les 

transcribo el Punto SEPTIMO, inciso 7.1 del Acta 09-2023 de sesión celebrada, por la 

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 13 de abril de 2023, para su 

conocimiento y efectos correspondientes. SEPTIMO: Puntos varios. 7.1. Solicitud a 

Consejo Superior Universitario de realización de elecciones de las unidades 

académicas durante 2023. Varios miembros de Junta Directiva manifiestan su 

preocupación por que ha avanzado el primer semestre del año y no se ha realizado la 

convocatoria oficial de las elecciones de 2023 para los diferentes cargos en las 

Facultades y Escuelas, consejos directivos, juntas directivas de dichas unidades, por 

parte del Consejo Superior Universitario, siendo dichos procesos importantes para la 

vida democrática de nuestra casa de Estudios” 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Solicitar al Consejo Superior Universitario, se proceda a aprobar la realización de 

las elecciones de las unidades académicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala correspondientes al año 2023. 

b) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

c) Solicitar nuevamente al Consejo Superior Universitario la ratificación de las 

elecciones realizadas en la Facultad de Agronomía de Vocal II y Vocal III de la 

Junta Directiva, realizadas en fecha 25 de octubre de 2022, e informadas al CSU 

Elección de Vocal II, en Acta 42-2022, sesión realizada en fecha 27 de octubre de 

2022. 

a) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

9.3. Carta de AEA y Claustro con solicitud y propuesta sobre retorno a 

presencialidad. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibida la nota de la Asociación de Estudiantes de Agronomía –AEA- y 

de la Junta Directiva del Claustro de Profesores de la Facultad. 

b) Requerir al Secretario Adjunto, Ing. Agr. Miguel Mansilla, un informe detallado 

sobre la situación de los edificios de la Facultad.  

c) Trasladar al secretario Adjunto Ing. Agr. Miguel Mansilla y a Decano de la 

Facultad de Agronomía Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, copia del documento 

sobre la presencialidad presentado por AEA y el Claustro y elaborado por el grupo 

de trabajo para que, junto con los documentos oficiales que sean requeridos y 

presentados sea insumo para la propuesta que la Administración haga para el 

retorno a la presencialidad. 

d) Requerir al secretario Adjunto para que con los elementos contemplados en los 

incisos “a” y “b” presente un plan detallado (con medios, responsables, medios de 

verificación, tiempos, recursos e instrumentos de registro) del retorno a la 

presencialidad.  Dicho plan debe ser presentado a Junta Directiva para el dia 5 

de julio de 2023. 

e) Nombrar a un comité de acompañamiento para la retoma de la presencialidad en 

las instalaciones de la Facultad que acompañe y verifique las acciones de las 



 

 

autoridades de la Facultad en la recepción y habilitación de las instalaciones para 

retomar la presencialidad de forma adecuada y los procesos se realicen con la 

celeridad que corresponde.  Dicho comité será conformado por : 2 representantes 

de los profesores  Doctora Myrna Lisette Ayala, Ing. Virgilio Godínez, 2 

representantes de la Asociación de Estudiantes de Agronomía(Presidente y 

Vicepresidente de la AEA), 2 Representantes de los trabajadores 

Administrativos.(Jorge Granados, Felipe Esquequé), estudiante Sahara Méndez 

Anckermann Vocal IV como representante de la Junta Directiva, cuyas funciones 

serán las siguientes:  observación del proceso y animación a los sectores para 

integrarse; asesorar contantemente al secretario adjunto sobre mecanismos para 

cumplir con plazos establecidos para la readecuación de los espacios para el 

retorno a la presencialidad,  trabajo conjunto con miras a retomar lo más pronto 

posible la presencialidad; proponer medidas preventivas y correctivas a las 

acciones para el retorno;  informar constantemente a sus sectores de los avances, 

reunirse como comité para hacer propuestas de solución a problemas que surjan 

en la implementación,  informar semanalmente a la Junta Directiva. Serán el 

referente de su sector sobre la información oficial del proceso.  

f) Notificar la presente resolución a los interesados. 

g) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

9.4. Solicitud de estudiante Marcelo Paolo Arriola Vielman carné 201703641, 

relacionada a los créditos del Curso de Teledetección. 

 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

a) Dar por recibida la solicitud del Estudiante Marcelo Paolo Arriola Vielman Carné 

201703641. 



 

 

b) Remitir a jefe de Informática Ing. Daniel Pérez Ramírez la consulta para revisar 

las implicaciones que tiene que el mencionado curso tenga 4 o 3 créditos y que el 

informe lo envíe a este órgano colegiado a más tardar el día 4 de julio de 2023. 

c) Enviar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad 

de Control Académico, revise el caso y presente un dictamen ante este órgano de 

dirección, a más tardar el 31 de julio de 2023. 

d) Acuerdo de ratificación inmediata. 

 

9.5. Carta dirigida a la Junta Directiva que envían los trabajadores de Finca Sabana 

Grande. 

Doctor Marvin Salguero Barahona, Vocal I de Junta Directiva informa que se ha recibido 

de parte de los trabajadores de Finca Sabana Grande un oficio en el que expresan 

preocupaciones dirigidas hacia la Junta Directiva de la Facultad relacionadas con el 

desempeño del Personal que coordina acciones en la mencionada unidad productiva 

conforme lo manifiesta el oficio que se adjunta. 



 

 

 

 

Al respecto la junta directiva ACUERDA: 

 

a) Citar en audiencia al Ing. Agr. Juan Luis Pérez Hernández, para que exponga su 

posición sobre la queja presentada por los trabajadores de la finca. La citación se 

programa de forma virtual para el día 06 de julio a las 16:00 horas.   

b) Citar en audiencia al Ing. Agr. José Lino Orellana, para que exponga informe sobre 

el caso presentado por los trabajadores de la Finca Sabana Grande y el 

desempeño laboral del encargado de Finca, Ing. Agr. Juan Luis Pérez.  Dicha 

citación es para las 17:00 horas del día 6 de julio. 

c) Instruir al Decano, para que revise el caso y presente a Junta Directiva un informe 

sobre el mismo a más tardar el día 4 de julio del presente año. 



 

 

d) Solicitar a Asesora jurídica análisis sobre el caso y presente una hoja de ruta 

sobre el mismo. 

 

9.6. Informe de Ing. Agr. Miguel Mansilla Secretario Adjunto, sobre situación de 

los edificios. 

 

Se traslada a Junta Directiva el informe que presenta el Ing. Agr. Miguel Mansilla sobre 

la situación de los edificios conforme el siguiente informe detallado. Derivado de esta 

discusión, Junta Directiva delibera al respecto. 

 

Junta directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido el informe del ing. Miguel Mansilla, que ya fue discutido en el 

apartado de la audiencia relacionado con el inciso 9.3 de la presente acta. 

b) Requerir a Ing. Agr. Miguel Mansilla, Secretario Adjunto que mantenga informada 

oportunamente a la Junta Directiva respecto a los avances de las gestiones en 

cuanto a la retoma de la presencialidad en las instalaciones del campus central. 

c) Notifíquese. 

 

 9.7. Carta de estudiante Sofía Castillo, carné 202005113, que solicita llevar tres 

cursos en Escuela de Vacaciones de junio 2023. 

 

 

Al respecto, la Junta Directiva ACUERDA: 



 

 

 

a) Dar por recibida la solicitud de la estudiante Sofía Castillo. 

b) Denegar la solicitud de la estudiante, debido a que contradice el artículo 28 del 

Normativo de la escuela de vacaciones de la Facultad de Agronomía.   

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

9.8. Requerimiento de informe del Señor Decano sobre viaje a Costa Rica. 

 

Interviene estudiante Sahara Méndez Anckermann, vocal IV de Junta Directiva para 

manifestar que en el punto DECIMO CUARTO inciso 14.4 de acta 11-2023 de sesión 

celebrada el día 2 de mayo de 2023, se requirió al señor decano, Ing. Agr. Waldemar 

Nufio Reyes informe de su viaje realizado a San José Costa Rica, el cual llevaba fecha de 

entrega pero a la fecha no se tiene conocimiento de su entrega.  Por lo que considera, 

según su alocución, que es necesario reiterar la solicitud al señor Decano. 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Reiterar al señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes la solicitud del 

mencionado informe para que sea enviado a este órgano colegiado a más tardar 

el día 4 de julio de 2023. 

b) Resolución de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

9.9.  Comunicado de Junta Directiva a toda la comunidad de la Facultad de 

Agronomía sobre acciones iniciales para retomar la presencialidad. 

 

Se planteó por la totalidad de miembros de la Junta Directiva presentes en la sesión que 

es necesario informar oportuna y adecuadamente a la comunidad agronómica acerca de 

cómo iniciará la dinámica del segundo semestre de 2023,  es el caso de comunicar que 

mientras las instalaciones no se abran,  se tendrá que iniciar con actividades docentes 

y administrativas virtuales,  además informar que se está gestionando el regreso más 

pronto posible a las actividades presenciales, pero que se depende de las disposiciones 

del Consejo Superior Universitario para ello. 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Instruir a Secretario Académico para que elabore una propuesta de comunicación 

a toda la Facultad sobre el inicio de actividades académicas. 

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

 

 

 



 

 

DÉCIMO:   Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 10:45 

horas (diez con cuarenta y cinco minutos), la que, una vez leída, se ratifica 

y firma por todos los que en ella intervienen. 


